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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

INFORME SECRETARIAL 
 
Se informa a los usuarios de la justicia que por un error ajeno al Juzgado algunas de las siguientes providencias debían ser 

publicadas el veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), sin embargo, por problemas 

de conexión con el servidor del aplicativo Justicia XXI Web – Tyba y la página Web de la Rama Judicial, no fueron publicados la 

totalidad de las providencias en el momento procesal oportuno. 

 

En consecuencia, con la finalidad de evitar futuras nulidades y salvaguardar el debido proceso, se vuelve a publicar algunos autos 

en el estado No. 028 el diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), para los fines legales 

pertinentes. 

 

Atentamente,  

 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación: 110014189-038-2020-00254-00 

 
En atención a la solicitud que antecede -folio 77-, el Despacho realiza el control de 
legalidad, en uso de las facultades consagradas en el artículo 132 el Código General 
del Proceso, solicitado por el apoderado de la parte actora: 
 
El abogado argumenta que la notificación personal se realizó el día “18 de febrero 
de 2021 a eso de las 5 y 15 pm” y que atendiendo lo establecido en el Decreto 806 
de 2020, dicha notificación se entenderá recibida dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje, es decir, no el día 18 de febrero, si no el día 22 de febrero y cuyo 
término debe contarse a partir del día 23 de febrero, por lo que solicita se tenga por 
contestada la demanda y se de tramite a la misma. 
 
De cara a los argumentos esbozados por el peticionario, resulta imperativo precisar 
que el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 establece la forma en que deben 
realizarse las notificaciones personales y adicionalmente, en el parágrafo 1 
establece que la precitada disposición se aplica cualquiera sea la naturaleza de la 
actuación, de lo que se infiere que el Decreto 806 de 2020 resulta aplicable al 
proceso de la referencia. Adicionalmente, la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C 420 de 2020 declaro la exequibilidad del Decreto 806 del mismo año y 
respecto al Artículo 8 de las notificaciones personales aclaró que: 
 

“El artículo 8º del Decreto sub examine introduce tres modificaciones transitorias 
al régimen de notificación personal de providencias. Primero, permite que la 
notificación personal se haga directamente mediante un mensaje de datos y 
elimina transitoriamente (i) el envío de la citación para notificación y (ii) la 
notificación por aviso (inciso 1 del art. 8º). 
  
Segundo, modifica las direcciones a las cuales puede ser enviado el mensaje de 
datos para efectos de la notificación personal. El mensaje de datos debe ser 
enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo la gravedad 
de juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” 
y (iii) presentar “las evidencias correspondientes” (inciso 1 del art. 8º). Asimismo, 
prescribe que la autoridad judicial podrá solicitar “información de las direcciones 
electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 
Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 
estén informadas en páginas Web o en redes sociales” (parágrafo 2 del art. 8º). 
Por último, el Decreto establece que la notificación personal se entenderá surtida 
“una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación” (inciso 
2 del art. 8º). 
  
Tercero, el Decreto establece dos medidas tendientes a garantizar el debido 
proceso y, en particular, a que la persona a notificar reciba la providencia 
respectiva. De un lado, (i) instituye que para efectos de verificar el recibo del 
mensaje de datos “se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 
recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos” (inciso 3 del art. 8º). De 
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otro lado, (ii) permite que la parte que se considere afectada por esta forma de 
notificación solicite la nulidad de lo actuado, para lo cual debe manifestar “bajo la 
gravedad del juramento […] que no se enteró de la providencia” (inciso 5 del art. 
8º). Por último, precisa que lo previsto en este artículo se aplica a cualquier 
actuación o proceso (parágrafo 1 del art. 8º).”1 

 

Así las cosas, se tiene que el Decreto 806 de 2020 modifica transitoriamente lo 
señalado en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, pero no 
modifica la notificación personal que realiza el demandado en el Juzgado. 
 
Adicionalmente, téngase en cuenta que en el trámite de notificación realizado a 
través del aplicativo Microsoft Teams, al apoderado de la parte demandada, se le 
indicó el término con el que cuentan tanto para pagar lo adeudado como para 
contestar la demanda, tal como se puede evidenciar en la grabación de dicha 
diligencia obrante en el expediente. 
 
Por lo mencionado anteriormente, se observa que el Despacho no incurrió en algún 
error al tener por notificado a la parte demandada a través de apoderado judicial el 
día 18 de febrero de 2021, toda vez que, se encuentra conforme a derecho, y dando 
cumplimiento a nuestro estatuto sustancial y procesal. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0d946b315c8e8ca649a1452caf288024dd8d6923c8e495d5591acb89f7c971f0 

Documento generado en 09/06/2021 06:14:35 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Sentencia C 420 de 2020. MP RICHARD S. RAMÍREZ GRISALES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00254-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un contrato de 

arrendamiento, documento que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por 

el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a su apoderado judicial ANDRES FELIPE RIVERA CORDOBA, el día 18 

de febrero de 2021 según el acta vista a folio 45 del expediente, quien dentro del 

término establecido guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 04 de agosto de 2020 -folio 27-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $820.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 758ffe9d07e7ba889706d568e0728debd80c73ec676c918ccbd7fea960148cef 

Documento generado en 09/06/2021 06:14:38 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00273-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 66-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

MIGUEL ANTONIO LATORRE RINCÓN en contra de BIBIANA TÉLLEZ PEREZ, 

por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado BIBIANA TÉLLEZ PEREZ. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
df259b9daa63e5b88d23c435d27343f68cc5a2507536a

05e31df4732f9362468 

Documento generado en 09/06/2021 06:14:39 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación: 110014189-038-2020-00289-00 

 
Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, se requiere a la parte 
actora, a fin de que se pronuncie sobre el acuerdo de pago -folio 90- allegado por el 
demandado GERMAN JIMENEZ MORENO, y allegue con destino al proceso de la 
referencia, el valor actualizado de la obligación contenida en el título base de la 
presente ejecución. Para lo anterior se concede el término de 05 días. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bfdefdf735deb86c2460c5084ec2f4967eba13b89b7fcce575271d22c9006cbc 

Documento generado en 09/06/2021 06:14:41 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00455-00 
 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el trámite 

del proceso, se resuelve:   

 

Primero: Tener por no descorrido el traslado por la actora, de la excepción de mérito 

presentadas por la parte demandada. 

 

Segundo: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes: 

 

2.1. Demandante: 

 

 Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

2.2. Demandado: 

 

 Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

Tercero: Como quiera que no hay pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio. 

 

Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01101-00 
 

En atención al escrito allegado el día veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), visible a folio 45, se reconoce personería al apoderado ANDRES MARIO 

CARANTON CARDENAS, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder de sustitución conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4317b20f5780a8531c37c7b3e07d31fc01ad434865e76

c4c633ca3273206b012 

Documento generado en 09/06/2021 06:14:43 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01114-00 

 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del mandamiento 

de pago de fecha nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020), copia del escrito 

de la demanda y sus anexos, debidamente cotejados, a la dirección de notificación de 

la parte demandada, toda vez que en la documental allegada no se aprecia el cotejo 

de los documentos enviados. 

 

Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 

en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C. dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01233-00 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el trámite 

del proceso, se resuelve:   

 

 

Primero: Tener por descorrido el traslado por la actora, de las excepciones de 

mérito presentadas por la parte demandada ANA MERCEDES TELLEZ 

GONZALEZ. 

 

 

Segundo: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes: 

 

2.1. Demandante: 

 

 Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

2.2. Demandado: 

 

 Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

 

Tercero: Se niega la prueba testimonial solicitada por la parte demandada, por 

considerarse innecesaria, es decir, es una prueba impertinente en atención al 

artículo 168 del Código General del Proceso. 

 

 

Cuarto: Se niega el interrogatorio de parte solicitado por las partes, por 

considerarse innecesario, es decir, se trata de una prueba impertinente en atención 

al artículo 168 del Código General del Proceso. 

 

 

Quinto: Como quiera que no hay pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Sexto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 027 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6920bf55319db28ed84bedadef0761b52d6e573994c15

8dc2e4c337a1e386901 

Documento generado en 09/06/2021 06:14:45 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01233-00 

 

Obre en autos la documental aportada por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá – Zona Sur, visible a folios 104 al 116 del presente cuaderno, y 
póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines legales pertinentes. 

 
Por otro lado, Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de 
la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o 
a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos 
Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código 
General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo 
PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro 
del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50S-40597969, 
ubicado en la Calle 54 F Sur No. 94 - 21 Apto 503 Int 10 Conjunto Residencial Porvenir 
Reservado 12 y/o Calle 54 F Sur No. 94 21 In 10 Ap. 503 de esta ciudad -Dirección 
Catastral-, se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle 
gastos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01264-00 

 

Subsanada en tiempo y teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los 

requisitos previstos por la ley para esta clase de asuntos, se dispone:  
  

Admitir la presente demanda verbal sumaria (pago por consignación) promovida por 

RAMIRO JIMENEZ MONROY  y en contra de ROBERTO ALFONSO GARCIA 

RAMIREZ 

  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (05)  días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído de conformidad al artículo 381 del 

Código General del Proceso.  
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

 Se reconoce al  abogado RENE VICENTE AMAYA BARRIOS, como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 
  
  

NOTIFIQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01784-00 

 

En atención a la solicitud que antecede folio – 38-40 -  el despacho dispone de 

conformidad con el artículo 287 del Código General del Proceso, adicionar a la 

providencia de fecha07 de mayo de 2021 –folio 34 – 37 cd. 1-, en el siguiente 

término: 
  

Primero: Adicionar  al  numeral segundo  de la siguiente manera: 
  

“Segundo: Se niega el recurso de apelación en contra de la providencia adiada el 

19 de febrero de 2021–folio 30, toda vez, que el proceso de la referencia es de 

mínima cuantía –folio 34 cd. 1-. 

  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

NOTIFIQUESE 

 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01801-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el pagaré allegado como base 
de la acción, en donde se determine el valor prestado por concepto de capital cobrado 
mes a mes, indicándose el capital cancelado. 
 
2. Exclúyase de las pretensiones, el cobro de intereses corrientes, toda vez, que 
revisando la literalidad del título valor, se evidencia que dichos intereses no fueron 
pactados. 
 
3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 
2020. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00260-00 

 

En atención al recurso interpuesto por la parte demandante  - folio 16 - 19 y de 

conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir 

el auto de fecha 26 de marzo de 2021–folio 15– en el sentido de indicar:  
  

Primero: Que se corrige el numeral 1° de la siguiente manera: “1. Acreditar el envió 

por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte demandada  de no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico 

de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 

de 2020 artículo 6° inciso 4°.- 
  

Segundo: Que se corrige el numeral 2° de la siguiente manera: “2. 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020”  
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00260-00 

 

En atención al recurso de reposición presentado por la parte demandante, con la 

finalidad de evitar futuras nulidades, el Despacho dispuso mediante providencia de 

la misma calendada – fl 20- corregir la providencia de fecha 26 de marzo de 2021 – 

folio 15-, toda vez que se incurrió en error respecto a la causal de inadmisión de la 

demanda.  

  

Así las cosas, por sustracción de la materia esté Despacho no encuentra necesario 

pronunciarse sobre el recurso visible a folios  16-19 del presente cuaderno. 

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00349-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 26 de marzo de 2021 – folio 24 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NUESTRACOOP  EN  INTERVENCION 

NUESTRACOOP contra COLLAZOS ORLANDO. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
SRC  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00512-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA en contra de GUILLERMO 

ALEXANDER REALPHE ROSERO, JOHANNA NIKOLAI QUIÑONES POVEDA y 

SANDRA VIVIANA GONZALEZ GONZALEZ para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Pagaré 2-1800778. 

          

1.1 Por la suma de $7.401.814 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de octubre de 

2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

   

1.3 Por la suma de $80.367 M/Cte., por concepto de seguro contenido en el Pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería a la abogada GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00512-00 

  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue GUILLERMO ALEXANDER REALPHE 

ROSERO como empleado de ALCALDIA MUNICIPAL DE CHIA. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $11.220.000 M /Cte. 
 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  GUILLERMO 

ALEXANDER REALPHE ROSERO, JOHANNA NIKOLAI QUIÑONES POVEDA y 

SANDRA VIVIANA GONZALEZ GONZALEZ exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades 

bancarias vistas a folio 29. 
  

Limítese la medida a la suma de $11.220.000 M /Cte. 
 

 

  

NOTIFÍQUESE (2) 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00523-00 

  

Subsanada en tiempo y por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 

ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por ALEXANDRA CRUZ LOZANO y JOSE JOAQUIN CARDENAS 

CIFUENTES contra HAROLD ENRIQUE PATERNINA PEREZ y LUZ ENITH 

SARMIENTO PEREZ. 
  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al abogado VICTOR H. CORREDOR CORREDOR como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFIQUESE 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00532-00 

 

En atención al recurso interpuesto por la parte demandante  - folio 32 - 34  y de 

conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir 

el auto de fecha 21 de abril de 2021–folio 31– en el sentido de indicar:  
  

Primero: Que  se corrige el numeral 1° de la siguiente manera: “1. Acreditar el envió 

por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte demandada MONICA 

KATHERINE BARRETO MARTIN de no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 

conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.- 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
 

Lo anterior toda vez que la medida cautelar solicitada, no es viable, teniendo en 

cuenta que la carga pertenece a la parte demandante; de tal manera, de no dar 

cumplimiento al inciso primero del presente numeral, deberá indicar las entidades 

bancarias sobre las cuales pretende se realicen los oficios de embargo.”  
 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

NOTIFIQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00532-00 

 

En atención al recurso de reposición presentado por la parte demandante, con la 

finalidad de evitar futuras nulidades, el Despacho dispuso mediante providencia de 

la misma calendada – fl 35- corregir la providencia de fecha 21 de abril de 2021 – 

folio 31-, toda vez que se incurrió en error respecto a la identidad de la parte 

demandada.  

  

Así las cosas, por sustracción de la materia esté Despacho no encuentra necesario 

pronunciarse sobre el recurso visible a folios  32 - 34 del presente cuaderno. 

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00534-00 

  

Subsanada en tiempo y por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 

ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por ELIADITH SILVA CERTUCHE contra AMPARO BAYONA 

MANCIPE y YEIMY VIVANA OVALLE BAYONA 

  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al abogado FRANCISCO POSADA ACOSTA como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00543-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50C-1123843, de propiedad del aquí 

demandado RUBIELAMOLINA COLUMNA. 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

  

 NOTIFIQUESE (2)      

 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ff32c1cd4ee38f67808fc40f36d0827a7eec7d8b9ba5a8

693e72e3f91b2e4834 

Documento generado en 09/06/2021 06:15:03 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00543-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MARTIN 

ROBERTO MUÑOZ CRUZ y JUDITH ROCIO GOMEZ CRUZ en contra de 

RUBIELA MOLINA COLUMNA y  YESSICA MILENA GARZON MOLINA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $3.400.000 M/Cte., correspondiente a cánones  de arrendamiento,  

causados entre junio 2020 a septiembre  de 2020 discriminados de la siguiente 

manera: 
  

Canon de Arrendamiento   Fecha de exigibilidad   Valor  

Junio 2020 Julio 2020 $1.200.000 

Julio 2020 Agosto 2020 $1.200.000 

Agosto 2020 Septiembre 2020 $1.000.000 

TOTAL   $3.400.000 
  

2. Por la suma de $526.180,00 M/Cte. correspondiente a pago de servicio gas 

natural factura H204147091, del  día 24 de septiembre de 2020. 
  

3. Por la suma de $11.689,909M/Cte. correspondiente  a consumo recuperado del 

servicio de Gas Natural 

 

4.Por la suma de $1.200.000 M/Cte. correspondiente  a la clausula penal  

establecida en el contrato de arrendamiento.  
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado LUCY CAROLINA RODRIGUEZ MORA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2)      
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00591-00 
 

Verificada la documental allegada por la parte actora -folios 27 a 35-, se evidencia que 

no se dio estricto cumplimiento de lo ordenado en el auto adiado veintiséis (26) de 

abril de dos mil veintiuno (2021), toda vez, que no se adecuó correctamente el 

acápite de pretensiones con los hechos. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta, que se observa diferencia entre lo narrado en los 

hechos y lo pretendido por el actor. 

 

Así las cosas, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva Singular de OMAR YEZID 

RIVERA PINZÓN en contra de DIEGO ARMANDO BELTRAN MONASTOQUE y 

LUIS EDUARDO LOZANO SANCHEZ. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-00599-00 

 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50C-457112, denunciado como propiedad de la demandada JAIRO PRIETO. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
554ed2163c8e96ee00a5a76b00410632a1abfdcfea197

d55f8817974ea228584 

Documento generado en 09/06/2021 06:15:07 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00599-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ALBA 

CRISTINA FLECHAS en contra de JAIRO PRIETO, JUAN MAURICIO 

CASTELBLANCO CASTILLO y NACIONAL DE CORTES SAS para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $1.924.891 M/Cte., correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de enero de 2021, exigible a partir del 16 de enero de 2021. 

 

2. Por la suma de $1.924.891 M/Cte., correspondiente al canon de arrendamiento 

del mes de febrero de 2021, exigible a partir del 16 de febrero de 2021. 

 

3. Por los intereses de mora sobre cada una de las anteriores cuotas, desde su 

fecha de exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados en forma fluctuante 

a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de 

Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

4. Por los cánones de arrendamiento que se causen en lo sucesivo a partir de la 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, junto con sus 

respectivos intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, 

desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

5. Por la suma de $3.849.782 M/Cte., correspondiente a la clausula penal contenida 

en el contrato de arrendamiento. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Reconocer personería al abogado ORLANDO BUITRAGO TORRES, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

  NOTIFIQUESE (2)  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00615-00 

 

En atención al memorial que antecede  - folio 28 - 29-  y de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 

26 de abril de 2021–folio 26– en el sentido de indicar:  
  

Primero: Que se corrige el numeral 1 de siguiente manera: 

 

 “ Por la suma de $29.605.092M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo”  
 

Y no como quedó allí indicado.- 
 

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

- folio 26, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

  

NOTIFIQUESE  
 

   
 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00621-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 26 de abril de 2021 – folio 46 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de mínima cuantía de 

INVERSIONES GAAMA S.A.S. contra DULCE FEMME S.A.S. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
SRC  

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00622-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 26 de abril de 2021 – folio 132 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

BANCOLOMBIA S.A. contra FARMAENLACE LTDA y GABRIEL EDUARDO 

SALAZAR JACOME. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00628-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 26 de abril de 2021 – folio 127 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Verbal Sumaria de ALEJANDRA 

LOMBANA RAMIREZ contra GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPANIA DE 

FINANCIAMIENTO, GENERAL MOTORS COLMOTORES SA, CONCESIONARIO 

INTERNACIONAL DE VEHICULOS y AUTONIZA. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00629-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue RAQUEL SOFIA RODRIGUEZ RUBIO como 

empleado de MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DE COLOMBIA. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $9.220.000 M /Cte. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00629-00 

 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MARCELA 

RAMOS CÁRDENAS quien actúa en causa propia en contra de RAQUEL SOFIA 

RODRIGUEZ RUBIO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $5.250.000M/Cte., correspondiente a cánones  de arrendamiento,  

causados entre agosto de 2019 a febrero de 2020 discriminados de la siguiente 

manera: 
  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Agosto 2019 $750.000 

Septiembre 2019 $750.000 

Octubre 2019 $750.000 

Noviembre 2019 $750.000 

Diciembre 2019 $750.000 

Enero 2020 $750.000 

Febrero 2020 $750.000 

TOTAL  $5.250.000 
  

2. Por la suma de $1.500.000 M/Cte. correspondiente a clausula penal establecida 

en el contrato de arrendamiento.  
  

3. Se niega el cobro de intereses de mora, toda vez que, el demandante pretende 

ejecutar la cláusula penal estipulada en el contrato, la cual cobija el incumplimiento 

de la obligación, por tanto no es admisible imponer una doble sanción al aquí 

demandado. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00630-00 

 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE BOGOTA en contra J S INGENIEROS S.A.S. y HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR SANTIAGO QUINTERO 

MENDOZA (Q.E.P.D) para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARÉ 455999900 

  

1.1. Por la suma de $4.353.691 M/Cte, correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses de septiembre de 2019 a febrero de 2021 discriminadas 

de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

1 Septiembre 2019 $ 143.540 

2 Octubre 2019 $ 213.015 

3 Noviembre 2019 $ 216.956 

4 Diciembre 2019 $ 220.970 

5 Enero 2020 $ 225.058 

6 Febrero 2020 $ 229.221 

7 Marzo 2020 $ 233.462 

8 Abril 2020 $ 237.781 

9 Mayo 2020 $ 242.180 

10 Junio 2020 $ 246.660 

11 Julio 2020 $ 251.223 

12 Agosto 2020 $ 255.871 

13 Septiembre 2020 $ 260.605 

14 Octubre 2020 $ 265.426 

15 Noviembre 2020 $ 270.336 

16 Diciembre 2020 $ 275.337 

17 Enero 2021 $ 280.431 

18 Febrero 2021  $ 285.619 

Total   $ 4.353.691 
  

1.2.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 
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pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

superintendencia Financiera.  

  

1.3. Por la suma de $6.123.739M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

causados entre los meses de meses de septiembre de 2019 a febrero de 2021 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

1 Septiembre 2019 $ 400.916 

2 Octubre 2019 $ 334.455 

3 Noviembre 2019 $ 335.111 

4 Diciembre 2019 $ 335.626 

5 Enero 2020 $ 336.847 

6 Febrero 2020 $ 337.378 

7 Marzo 2020 $ 337.378 

8 Abril 2020 $ 340.176 

9 Mayo 2020 $ 339.523 

10 Junio 2020 $ 341.641 

11 Julio 2020 $ 340.891 

12 Agosto 2020 $ 344.653 

13 Septiembre 2020 $ 346.878 

14 Octubre 2020 $ 345.885 

15 Noviembre 2020 $ 349.344 

16 Diciembre 2020 $ 347.373 

17 Enero 2021 $ 350.827 

18 Febrero 2021  $ 258.837 

Total   $6.123.739 
  

1.4. Por la suma de  $13.705.588M/Cte., por concepto de capital acelerado. 
  

1.5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

2. PAGARÉ 358450329 
  

2.1. Por la suma de $5.945.422M/Cte, correspondiente a las cuotas dejadas de 

pagar, causadas entre los meses de noviembre de 2019 a febrero de 2021 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

3 Noviembre 2019 $ 389.872 

4 Diciembre 2019 $ 555.555 

5 Enero 2020 $ 555.555 

6 Febrero 2020 $ 555.555 

7 Marzo 2020 $ 555.555 

8 Abril 2020 $ 555.555 

9 Mayo 2020 $ 555.555 

10 Junio 2020 $ 555.555 

11 Julio 2020 $ 555.555 

12 Agosto 2020 $ 555.555 
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13 Septiembre 2020 $ 555.555 

14 Octubre 2020 $ 555.555 

15 Noviembre 2020 $ 555.555 

16 Diciembre 2020 $ 555.555 

17 Enero 2021 $ 555.555 

18 Febrero 2021  $ 555.555 

Total   $5.945.422 
  

2.2.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

superintendencia Financiera.  

  

2.3. Por la suma de $1.173.799 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

causados entre los meses de septiembre de 2019 a septiembre de 2020 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

1 Septiembre 2019 $ 171.528 

2 Octubre 2019 $ 141.203 

3 Noviembre 2019 $ 135.375 

4 Diciembre 2019 $ 131.944 

5 Enero 2020 $ 118.750 

6 Febrero 2020 $ 105.555 

7 Marzo 2020 $ 92.361 

8 Abril 2020 $ 79.167 

9 Mayo 2020 $ 65.972 

10 Junio 2020 $ 52.778 

11 Julio 2020 $ 39.583 

12 Agosto 2020 $ 26.389 

13 Septiembre 2020 $ 13.194 

Total   $ 1.173.799 

 

3. PAGARÉ  9006383238 

 

3.1 Por la suma de $3.620.620 M/Cte, correspondiente capital contenido en el 

pagaré objeto de obligación.  
 

3.2 Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde el 29 de enero de 

2021, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada ILSE SORANY GARCIA BOHORQUEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
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NOTIFIQUESE (2) 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f4b8d966671d583ffcad078aa842957a28c6d711222ae

d4a1e19b7aaa859f816 

Documento generado en 09/06/2021 07:34:57 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00630-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50S-40001269, de propiedad del aquí 

demandado J S INGENIEROS S.A.S. y HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR SANTIAGO QUINTERO MENDOZA (Q.E.P.D) 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

  

 NOTIFIQUESE (2)      
 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5dea99419abaae6a642ad0375ff65ae4b3637da9f62fb9

0074d020e3711a194a 

Documento generado en 09/06/2021 07:35:00 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00634-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 26 de abril de 2021 – folio 15 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Verbal Sumaria de EMMA YUBELY 

ROMERO AYALA contra JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ ACERO, MATEO SÁNCHEZ 

GARCÍA y JOSE CRECENCIO MARTÍNEZ ACERO. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4275150e03c10b0935945c348d6f480309d22790c59bd

5fc6c1cb9519479e380 

Documento generado en 09/06/2021 07:35:03 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00636-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 26 de abril de 2021 – folio 34 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Verbal Sumaria de TI360 S.A.S. 

contra AGNIS S.A.S. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10)  de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
466361486dc747c098161d5ff45baff1ea03179b0a5e07

2f66623aa3739192b7 

Documento generado en 09/06/2021 07:35:06 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00637-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra LUZ MYRIAM CAYCEDO QUIÑONES para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARÉ 1080090408 

  

1.1. Por la suma de  $1.082.532 M/Cte, correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses de septiembre de 2020 a febrero de 2021 discriminadas 

de la siguiente manera: 
   

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

1 Septiembre 2020 $189.508 

2 Octubre 2020 $189.508 

3 Noviembre 2020 $189.508 

4 Diciembre 2020 $177.203 

5 Enero 2021 $177.203 

6 Febrero 2021  $159.602 

Total   $1.082.532 
  

1.2.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

superintendencia Financiera.  

  

1.3. Por la suma de $543.894 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

causadas entre los meses de meses noviembre  de 2020 a febrero de 2021 

discriminadas de la siguiente manera: 
   

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

3 Noviembre 2020 $117.305 

4 Diciembre 2020 $139.646 

5 Enero 2021 $139.646 

6 Febrero 2021  $147.297 

Total   $543.894 
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1.4. Por la suma de  $6.226.726 M/Cte., por concepto de capital acelerado. 
  

1.5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

2. PAGARÉ  6270084454 
  

2.1 Por la suma de $5.201.194 M/Cte, correspondiente capital contenido en el 

pagaré objeto de obligación.  
  

2.2 Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

superintendencia Financiera. 
 

3. PAGARÉ  de fecha 22 de octubre de 2013 
  

3.1 Por la suma de $2.150.871M/Cte, correspondiente capital contenido en el 

pagare objeto de obligación.  
  

3.2 Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

superintendencia Financiera.  

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00637-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50S-691925, de propiedad del aquí demandado 

LUZ MYRIAM CAYCEDO QUIÑONES.  
 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

  

  

 NOTIFIQUESE (2)      

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00638-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SANTIAGO 

BRAVO PAVA quien actúa en causa propia en contra de LUZ NANCY SAENZ 

PRIETO y JAIME ERNESTO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $20.107.000M/Cte., correspondiente a cánones  de 

arrendamiento,  discriminados de la siguiente manera: 
  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Febrero 2019 $62.000 

Mayo 2019 $20.000 

Octubre 2019 $670.000 

Noviembre 2019 $3.170.000 

Diciembre 2019 $1.170.000 

Enero 2020 $1.370.000 

Febrero 2020 $1.429.000 

Marzo 2020 $1.929.000 

Abril 2020 $3.429.000 

Mayo 2020 $3.429.000 

Junio 2020 $3.429.000 

TOTAL  $20,107.000 
  

2. Por la suma de $6.858.000 M/Cte. correspondiente a clausula penal establecida 

en el contrato de arrendamiento.  

 

3. Por la suma de $45.000M/Cte. correspondiente a servicio público de acueducto 

del mes de septiembre y octubre de 2019 

  

3. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería al abogado CARLOS ANDRES JIMENEZ MORA , como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00638-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50N-785266, de propiedad del aquí demandado 

LUZ NANCY SAENZ PRIETO y JAIME ERNESTO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00639-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 26 de abril de 2021 – folio 12 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Minima Cuantia de 

MONICA DEL CARMEN FORERO VARGAS contra ASTRID MORALES TAFUR, 

OLGA LUCIA DELGADO MARTINEZ y JOSE ARMANDO GARCIA ALBA. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00641-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 26 de abril de 2021 – folio 20 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Verbal Sumaria de LLANTAS 

EMOTION S.A.S. contra ANA PATRICIA TELLEZ ARIZA. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00646-00 

 

En atención al memorial que antecede  - folio 44  y de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 07 de 

mayo de 2021–folio 43– en el sentido de indicar:  
  

Primero: Que el nombre de la parte demandada es JAIRO CRISTANCHO, y no 

como quedó allí indicado.  

   

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
  

   
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00646-00 

 

En atención al memorial que antecede  - folio 44-  y de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 07 de 

mayo de 2021–folio 42– en el sentido de indicar:  
  

Primero: Que el nombre de la parte demandada es JAIRO CRISTANCHO, y no 

como quedó allí indicado.  
  

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

- folio 44, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
  

   
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00647-00 

 

En atención al memorial que antecede  - folio 98-100  y de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 

07 de mayo de 2021–folio 96 - 97– en el sentido de indicar:  
  

Primero: Que  la parte demandada es WILSON ARIEL MALAGON RODRIGUEZ 

Y  MAYERLY MALAMBO ALZATE, y no como quedo allí indicado.  
  

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

- folio 96-97, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

  

NOTIFIQUESE  
  

   
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00650-00 

 

Subsanada en tiempo y teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los 

requisitos previstos por la ley para esta clase de asuntos, se dispone:  
  
Admitir la presente demanda Verbal Sumario de resolución del contrato de 

compraventa promovida por la DERCO COLOMBIA SAS en contra de ANA ALICIA 

PACHECO. 
  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $189.000M/Cte., para responder por los perjuicios que se 

causen con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 

590 ibidem. 
  

Se reconoce a la abogada DIANA CAROLINA ROJAS ORJUELA, como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

  

NOTIFIQUESE  
  

   
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00660-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada FANNY ADRIANA 
PARRA HERRERA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del 
presente cuaderno.  
 

Limítese la medida a la suma de $38.232.729 M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue FANNY ADRIANA PARRA HERRERA 
como empleado de COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO. Ofíciese 
al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $38.232.729 M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00660-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de FANNY ADRIANA 

PARRA HERRERA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 1079023 

  

1.1. Por la suma de $18.489.759 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 12 de febrero de 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal permitida, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la suma de $6.998.727 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagaré. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00677-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Dejar sin valor y efecto la providencia de fecha siete (07) de mayo de 2021, 
del presente expediente, en atención al desistimiento de la medida cautelar allegado 
por la apoderada judicial de la parte actora. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada CARLOS ANDRES 
SAAVEDRA CARRIZOSA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 
la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a 
folio 39 del presente cuaderno.  
 

Limítese la medida a la suma de $28.426.122 M/CTE. 
 
Tercer: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada CARLOS SAAVEDRA 
GARCIA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 39 del 
presente cuaderno.  
 

Limítese la medida a la suma de $28.426.122 M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00680-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 07 de mayo de 2021 – folio 51 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Verbal Sumaria de LEONOR 

MARIA MORENO ORTIZ contra ENEL ESP antes CODENSA ESP. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10)  de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00684-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada PRABYC INGENIEROS 
SAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del presente 
cuaderno.  
 

Limítese la medida a la suma de $4.725.000 M/CTE. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 80c465f6028cc6cf987420339b113828f5433e61a8eff8bfdb54955c681a6af8 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00684-00 
 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MAC 

POWER LTDA contra de PRABYC INGENIEROS SAS para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Factura de Venta M 221 

                   

1.1 Por la suma de $3.150.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de enero de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima permitida, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada JESSICA VANESSA LOZANO OLARTE como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00692-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 07 de mayo de 2021 – folio 39 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPOS.A. contra CARLOS CESAR DOMINGUEZ 

SURMAY 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos diez (10) de junio  de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00693-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 07 de mayo de 2021 – folio 60 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Verbal Sumaria de MARILUZ 

VARGAS GONZALEZ y CHELMAN ROBERT HIGUERA MARTINEZ contra 

PAVICONCRETOS SAS. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00697-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada STARBOX S.A.S., 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 50 del presente cuaderno.  
 

Limítese la medida a la suma de $41.501.992.oo M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00701-00 

 

En atención al memorial que antecede  - folio 45-47  y de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 07 de 

mayo de 2021–folio 42– en el sentido de indicar:  
  

Primero: Que   se corrige el numeral 1.3 de la siguiente manera: “1.3. Por la suma 

de $2.681.831 M/Cte., por concepto de intereses de mora contenidos en el Pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo” 

  

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

- folio 42, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00701-00 

 

En atención al recurso de reposición presentado por la parte demandante, con la 

finalidad de evitar futuras nulidades, el Despacho dispuso mediante providencia de 

la misma calendada – fl 20- corregir la providencia de fecha 07 de mayo de 2021 – 

folio 45-, toda vez que lo pretendido por el demandante es la corrección del numeral 

1.3 del mandamiento de pago.  

  

Así las cosas, por sustracción de la materia esté Despacho no encuentra necesario 

pronunciarse sobre el recurso visible a folios  45-47 del presente cuaderno. 

 

  

NOTIFIQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00706-00 

 

Subsanada en tiempo y por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 

ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por GRUPO INMOBILIARIO LA SABANA S.A.S. contra 

LUBRICANTES Y REFRIGERANTES AXOILTONE S.A.S. y MARTHA ISABEL 

SAENZ PUENTES 
  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al abogado JHON JAIRO SANGUINO VEGA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFIQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00707-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 07 de mayo de 2021 – folio 52 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda de Restitución de Bien Inmueble 

Arrendado de PORTAL INMOBILIARIO BOGOTA S.A.S contra NEXTELCO S.A. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00759-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante -folio 32-, el Juzgado al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

SCAFOR COLOMBIA S.A.S. en contra de CONSTRUCCIONES H.I.D. S.A.S., por 

pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado CONSTRUCCIONES H.I.D. S.A.S. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00776-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

Cooperativa Multiactiva De Los Trabajadores De La Educación De 

Cundinamarca Y El Distrito Capital - COOTRADECUN en contra KETTY DE LA 

CRUZ MORENO LEMOS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARÉ 

  

1. Por la suma de $3.996.250 M/Cte, correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses de octubre 2019 a marzo 2021 discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

15 Octubre 2019 $114.397 

16 Noviembre 2019 $209.907 

17 Diciembre 2019 $212.093 

18 Enero 2020 $214.303 

19 Febrero 2020 $216.535 

20 Marzo 2020 $218.791 

21 Abril 2020 $221.069 

22 Mayo 2020 $223.373 

23 Junio 2020 $225.699 

24 Julio 2020 $228.050 

25 Agosto 2020 $230.426 

26 Septiebre 2020 $232.826 

27 Octubre 2020 $235.252 

28 Noviembre 2020 $237.702 

29 Diciembre 2020 $240.178 

30 Enero 2021 $242.679 

31 Febrero 2021 $245.208 

32 Marzo 2021 $247.762 

Total   $3.996.250 
  

2.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 
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pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

superintendencia Financiera.  

  

3. Por la suma de $554.093 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

causadas entre los meses de meses de noviembre 2019 a marzo 2021 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

16 Noviembre 2019 $51.031 

17 Diciembre 2019 $48.845 

18 Enero 2020 $46.635 

19 Febrero 2020 $44.403 

20 Marzo 2020 $42.147 

21 Abril 2020 $39.869 

22 Mayo 2020 $37.565 

23 Junio 2020 $35.239 

24 Julio 2020 $32.888 

25 Agosto 2020 $30.512 

26 Septiebre 2020 $28.112 

27 Octubre 2020 $25.686 

28 Noviembre 2020 $23.236 

29 Diciembre 2020 $20.760 

30 Enero 2021 $18.259 

31 Febrero 2021 $15.730 

32 Marzo 2021 $13.176 

Total   $554.093 

  

4.Por la suma de $1.017.137M/Cte., por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación.  
  

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la  abogada CLAUDIA JANNETH MORATO ROMERO, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 
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Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e785b2485c14b4d584422e7b5d33567510c7fca3bab9

ba5af8375ffb96a4148e 

Documento generado en 09/06/2021 05:07:47 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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39 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00776-00 
 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

 Primero:   Decretar el embargo y retención del 25% del salario, honorarios, 

comisiones o por cualquier otro concepto que devengue KETTY DE LA CRUZ 

MORENO LEMOS del Departamento Administrativo de la República., Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $6.825.027 M /Cte. 
 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c3883564c6ae3e06e168913f05228b2d1aff6d36a3ea63

0ebe14c36b0c134af6 

Documento generado en 09/06/2021 05:07:51 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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33 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00812-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

MANUFACTURAS ELIOT S.A.S en contra de GRUPO NUEVA MODA S.A.S. y 

LUIS ALBERTO PARRA CASTELLANOS para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 19351 

                 

1.Por la suma de $2.918.696M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 15 de abril de 2020 

hasta que  se verifique su pago, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
    

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado DAVID GUILLERMO RODRIGUEZ GARZON 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

      
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1988c9ad81b884072db01be27b3e01ec51762483ff05f

5713966381d15f9ad4a 

Documento generado en 25/05/2021 08:21:28 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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34 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00812-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  N°50S-156058. de propiedad del aquí 

demandado GRUPO NUEVA MODA S.A.S. y LUIS ALBERTO PARRA 

CASTELLANOS   
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  
 

 NOTIFIQUESE (2) 

      
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a2bbdfa0dfa4aae9d4796fed42fd49036a8c61e6f1c4b5

448ba6ef5a08dcb820 

Documento generado en 25/05/2021 08:21:29 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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61 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00814-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de ELVIA MARIA MENA BEJARANO 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Pagaré  4960803004153760 

       

1.1 Por la suma de $21.356.507M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

  

1.3 Por la suma de $125.158 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

  

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE (2) 

 

      
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4c2c04a9cd603d3d3a69c144f5cbbf384d9808a7c4f57

d3cebba5062c11f2f0e 

Documento generado en 25/05/2021 08:21:31 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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62 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00814-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue ELVIA MARIA MENA BEJARANO, como 

empleado de RCN TELEVISION Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $32.032.153M /Cte. 
  

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  N 50C-1865382. de propiedad del aquí 

demandado ELVIA MARIA MENA BEJARANO. 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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40 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00815-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE BOGOTA S.A. en contra de JOSE LUIS MEDINA RIAÑO para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 1019052678 
                 

1.Por la suma de $4.845.213 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 31 de marzo de 2021  

hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
    

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada JESSICA CATHERINE CARTAGENA OCHOA 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

     
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00815-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE LUIS MEDINA 

RIAÑO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del presente 

cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $7.200.000 M /Cte. 
 

  

 NOTIFIQUESE (2) 

     
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00816-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JOSE 

FLORESMIRO LOPEZ BOLAÑOZ quien actúa en nombre propio en contra de 

CAMILO GARZON RIOS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio  
                             

1.1. Por la suma de $4.200.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 09 de julio de 

2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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Teléfono 3 37 58 46 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

  20 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.,veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00816-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa HJF-273, 

de propiedad del demandado CAMILO GARZON RIOS. 
      

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00817-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE BOGOTA S.A. en contra de JOSE LUIS MEDINA RIAÑO para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 1019052678 

                 

1.Por la suma de $4.845.213 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 31 de marzo de 2021  

hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
    

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada JESSICA CATHERINE CARTAGENA OCHOA 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2)     
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Teléfono 3 37 58 46 
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Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE LUIS MEDINA 

RIAÑO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del presente 

cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $7.200.000 M /Cte. 
  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

     
 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes. 
  

  

NOTIFIQUESE 

 

  

     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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 Radicación: 110014189-038-2021-00819-00 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del presente juicio Monitorio 
instaurado por VISE LTDA en contra de QUINTERO OSORIO JHON ALEXANDER 
y QUINTERO OSORIO ALBA YANETH, no obstante, se observa que no se 
cumplen las exigencias establecidas en el artículo 419 del Código General del 
Proceso, para ordenar el requerimiento de pago en contra de los deudores. 
  
En efecto, se ha establecido por la misma Corte Constitucional que la finalidad del 
proceso monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial simplificado que 
busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que no constan en 
título ejecutivo, pero estas deben ser exigibles, contractuales y de mínima cuantía. 
Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer la justicia más asequible a los 
ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite ejecutar obligaciones que no 
constan en un título ejecutivo. 
  
Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se 
advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran 
encaminadas a exigir el cobro de una obligación de dinero, de naturaleza 
contractual, determinada y exigible de mínima cuantía; también lo es que; de la 
lectura de los hechos y pretensiones de la demanda, se observa que las 
obligaciones aquí reclamadas se garantizaron por el acreedor a través título 
ejecutivo (Pagaré), por lo anterior, el demandante debe acudir a otro mecanismo 
judicial para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como quiera que su 
ejecución por el procedimiento monitorio no se torna procedente, ante la existencia 
de un documento constituido a su favor y que garantiza la existencia de la obligación 
reclamada. 
  
 Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los presupuestos 
para la admisibilidad de la presente acción monitoria, conforme lo dispone el artículo 
419 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho resuelve: 
  
NEGAR el requerimiento de pago dentro de la presente demanda Monitoria 
instaurada por VISE LTDA en contra de QUINTERO OSORIO JHON ALEXANDER  
y QUINTERO OSORIO ALBA YANETH con fundamento en lo antes expuesto. 
  
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 
  

NOTIFIQUESE 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 
Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue la escritura pública 1922 del 30 de julio de 2019, a fin de acreditar la calidad 
en la que actúa la apoderada Adriana Marcela Ruiz Correa. 
 
2. Aclare los numerales 1.7 y 1.8 del acápite de pretensiones, en el sentido de indicar 
el valor del capital sobre el que se causan los intereses solicitados. 
 
3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 
2020. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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Radicación: 110014189-038-2021-00821-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) de la mesada 
pensional, mesadas adicionales, primas y demás beneficios que perciba 
CASTELLANOS CARBAJAL CARLOS MANUEL como empleado de EJERCITO 
NACIONAL. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $4.287.620 M/CTE. 
 
Segundo: Se requiere a la parte actora a fin de que indique qué gestiones ha 
efectuado ante las Entidades requeridas, a fin de obtener la información solicitada. 
Lo anterior, dando alcance al numeral 4° del artículo 43 y numeral 10° del artículo 
78 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada CASTELLANOS 
CARBAJAL CARLOS MANUEL, exceptuando aquellas sumas que de conformidad 
con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 
27 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $4.287.620 M/CTE. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACIÓN EN 

INTERVENCION – COOERMAR en contra de CASTELLANOS CARBAJAL 

CARLOS MANUEL para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 5815 

  

1.1. Por la suma de $3.497.250 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $790.370 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados 

en el pagaré. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 25/05/2021 08:15:11 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00822-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR de 
placas SMY-269 de propiedad de la demandada HECTOR JAVIER CAÑON 
CASTELLANOS.  
 
Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
 
Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR 
de placas SPT-681 de propiedad de la demandada HECTOR JAVIER CAÑON 
CASTELLANOS.  
 
Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
 
Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR de 
placas BSE-440 de propiedad de la demandada DOUGLAS APOLO GRACIA 
TORRES.  
 
Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
 
Limítense las medidas, hasta tanto se allegue respuesta de las entidades 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00822-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de VIA 

FACTORING S.A.S. en contra de DOUGLAS APOLO GRACIA TORRES y 

HECTOR JAVIER CAÑON CASTELLANOS para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
   

1. CHEQUE No. 1100679-5 

  

1.1. Por la suma de $1.000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

cheque allegado como soporte de la acción.   
                 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados desde 

la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que el pago se verifique, liquidados 

conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por la suma de $200.000 M/Cte., por concepto de la sanción comercial del 

cheque, conforme lo prevé el numeral 1º del artículo 718 y el artículo 731 del Código 

de Comercio. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado JOSE RICARDO URREGO GARCIA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fdfb6e2d91f0d8dceb95c78edfe0cd31511712ee3fafd5
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Documento generado en 25/05/2021 08:15:13 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00823-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50C-1871529, denunciado como propiedad de la demandada DIANI 
CARTAGENA ZABALA. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada DIANI CARTAGENA 
ZABALA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requerido a folio 17 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $2.305.950 M/CTE. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00823-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL MONTECARLO II PROPIEDAD HORIZONTAL y en 

contra de DIANI CARTAGENA ZABALA para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $1.259.300 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

  

Número 
Fecha de 

Exigibilidad Valor 

1 1/01/2020 $ 48.300,00 

2 1/02/2020 $ 93.000,00 

3 1/03/2020 $ 93.000,00 

4 1/04/2020 $ 93.000,00 

5 1/05/2020 $ 93.000,00 

6 1/06/2020 $ 93.000,00 

7 1/07/2020 $ 93.000,00 

8 1/08/2020 $ 93.000,00 

9 1/09/2020 $ 93.000,00 

10 1/10/2020 $ 93.000,00 

11 1/11/2020 $ 93.000,00 

12 1/12/2020 $ 93.000,00 

13 1/01/2021 $ 93.000,00 

14 1/02/2021 $ 95.000,00 

  TOTAL $ 1.259.300,00 
 

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $79.000 M/Cte., correspondiente a cuota extraordinaria de zonas 

comunes del mes de diciembre de 2017 con vencimiento el día 31 de diciembre de 

2017. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $25.000 M/Cte., correspondiente a cuota extraordinaria de póliza 

del mes de enero de 2018 con vencimiento el día 31 de enero de 2018. 

 

6. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

7. Por la suma de $20.000 M/Cte., correspondiente a cuota de cancha sintética 

correspondiente al mes de abril de 2019 con vencimiento el día 30 de abril de 2019. 

 

8. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

9. Por la suma de $154.000 M/Cte., correspondiente a sanción de inasistencia a 

asamblea, de enero de 2018 con vencimiento el 31 de enero de 2018. 

 

10. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen 

en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P.  art.  88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JONATHAN ARLEY SUAREZ PEÑA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 
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Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3bfe5c21de07654688a21bed218265612c6942182bc0842823f2b166778b471b 

Documento generado en 25/05/2021 08:15:16 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00824-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50C-1871567, denunciado como propiedad de la demandada DIEGO ARMANDO 
OSUNA MENDEZ. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada DIEGO ARMANDO 
OSUNA MENDEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requerido a folio 16 del presente 
cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $4.369.260 M/CTE. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00824-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL MONTECARLO II PROPIEDAD HORIZONTAL y en 

contra de DIEGO ARMANDO OSUNA MENDEZ para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $2.522.500 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

  

Número 
Fecha de 

Exigibilidad Valor 

1 1/12/2018 $ 77.500,00 

2 1/01/2019 $ 80.000,00 

3 1/02/2019 $ 83.000,00 

4 1/03/2019 $ 83.000,00 

5 1/04/2019 $ 83.000,00 

6 1/05/2019 $ 90.000,00 

7 1/06/2019 $ 90.000,00 

8 1/07/2019 $ 90.000,00 

9 1/08/2019 $ 90.000,00 

10 1/09/2019 $ 90.000,00 

11 1/10/2019 $ 90.000,00 

12 1/11/2019 $ 90.000,00 

13 1/12/2019 $ 90.000,00 

14 1/01/2020 $ 90.000,00 

15 1/02/2020 $ 93.000,00 

16 1/03/2020 $ 93.000,00 

17 1/04/2020 $ 93.000,00 

18 1/05/2020 $ 93.000,00 

19 1/06/2020 $ 93.000,00 

20 1/07/2020 $ 93.000,00 

21 1/08/2020 $ 93.000,00 

22 1/09/2020 $ 93.000,00 

23 1/10/2020 $ 93.000,00 

24 1/11/2020 $ 93.000,00 
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25 1/12/2020 $ 93.000,00 

26 1/01/2021 $ 93.000,00 

27 1/02/2021 $ 95.000,00 

28 1/03/2021 $ 95.000,00 

  TOTAL $ 2.522.500,00 
 

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad 

de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $157.000 M/Cte., correspondiente a cuota parqueadero comunal, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

Número Fecha de Exigibilidad Valor 

1 1/09/2018 $ 26.000,00 

2 1/10/2018 $ 26.000,00 

3 1/11/2018 $ 26.000,00 

4 1/12/2018 $ 26.000,00 

5 1/01/2019 $ 26.000,00 

6 1/02/2019 $ 27.000,00 

  TOTAL $ 157.000,00 

 

 

4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas anteriores, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad 

de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

5. Por la suma de $66.500 M/Cte., correspondiente a cuota parqueadero moto, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

Número Fecha de Exigibilidad Valor 

1 1/09/2018 $ 11.000,00 

2 1/10/2018 $ 11.000,00 

3 1/11/2018 $ 11.000,00 

4 1/12/2018 $ 11.000,00 

5 1/01/2019 $ 11.000,00 

6 1/02/2019 $ 11.500,00 

  TOTAL $ 66.500,00 

 

 

6. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas anteriores, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad 

de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se verifique el pago total de 

la obligación.  
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7. Por la suma de $146.840 M/Cte., correspondiente a sanción de inasistencia a 

asamblea, de enero de 2018 con vencimiento el 31 de enero de 2018. 

 

6. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Por la suma de $20.000 M/Cte., correspondiente a cuota de cancha sintética 

correspondiente al mes de abril de 2019 con vencimiento el día 30 de abril de 2019. 

 

8. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día exigibilidad hasta 

cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

 

9. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P.  art.  88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JONATHAN ARLEY SUAREZ PEÑA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3a416585fb3f1302662e44b17e2886a7e3de2b441d7b87fb849fcd61aee5c8e7 

Documento generado en 25/05/2021 08:15:18 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00825-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO AUTOMOTOR de 
placas DRV-016 de propiedad de la demandada WILLINTON ANDRES ORTIZ 
CASTRO.  
 
Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada WILLINTON ANDRES 
ORTIZ CASTRO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requerido a folio 09 del presente 
cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $12.938.871 M/CTE. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00825-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL, en contra de WILLINTON ANDRES 

ORTIZ CASTRO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
   

1. PAGARÉ  
  

1.1. Por la suma de $8.608.414 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $17.500 M/Cte., por concepto seguro vencido contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado MARIO DELGADILLO OTERO como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00826-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 52-, allegada por la abogada LIZZETH 

VIANEY AGREDO CASANOVA apoderada judicial de la parte actora 

PROMOTORA INMOBILIARIA DE COLOMBIA SAS; este Despacho acepta el 

retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda 

y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e8ccf26cdd3b572152ea56dc1034d5e00f8ab7e7374d3faad3f611210df0b1a7 

Documento generado en 25/05/2021 08:15:23 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00827-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 
lo siguiente: 
 
1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada RITO RAMÓN CEPEDA ÁVILA, de no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. - 
 
Lo anterior, como consecuencia de que se niega la medida cautelar de embargo de 
dineros, toda vez que, no es procedente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 590 ibidem, el cual establece, que los bienes que pueden llegar a ser 
embargados dentro de un proceso declarativo, deben estar sometidos a registro. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00828-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada MAURICIO RODRIGUEZ 
BOHORQUEZ y MANUEL VICENTE RODRIGUEZ ESPINOSA, exceptuando 
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 
Ofíciese a los bancos requerido a folio 57 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $39.359.446 M/CTE. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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4bc3f525a07d288ba0 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00828-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SOCIEDAD 

DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. “S.A.E. S.A.S.” en contra de MAURICIO 

RODRIGUEZ BOHORQUEZ y MANUEL VICENTE RODRIGUEZ ESPINOSA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $26.239.631 M/Cte., correspondiente a veinticinco (25) cánones 

de arrendamiento, discriminados de la siguiente manera: 

 

Número Fecha de Exigibilidad Valor 

1 1/05/2019 $ 1.027.065,00 

2 1/06/2019 $ 1.027.065,00 

3 1/07/2019 $ 1.027.065,00 

4 1/08/2019 $ 1.027.065,00 

5 1/09/2019 $ 1.027.065,00 

6 1/10/2019 $ 1.027.065,00 

7 1/11/2019 $ 1.059.724,00 

8 1/12/2019 $ 1.059.724,00 

9 1/01/2020 $ 1.059.724,00 

10 1/02/2020 $ 1.059.724,00 

11 1/03/2020 $ 1.059.724,00 

12 1/04/2020 $ 1.059.724,00 

13 1/05/2020 $ 1.059.724,00 

14 1/06/2020 $ 1.059.724,00 

15 1/07/2020 $ 890.025,00 

16 1/08/2020 $ 890.025,00 

17 1/09/2020 $ 1.059.724,00 

18 1/10/2020 $ 1.059.724,00 

19 1/11/2020 $ 1.099.993,00 

20 1/12/2020 $ 1.099.993,00 

21 1/01/2021 $ 1.099.993,00 

22 1/02/2021 $ 1.099.993,00 

23 1/03/2021 $ 1.099.993,00 

24 1/04/2021 $ 1.099.993,00 

25 1/05/2021 $ 1.099.993,00 
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  TOTAL $ 26.239.631,00 

 

2. Por los intereses de mora sobre cada una de las anteriores cuotas, desde su 

fecha de exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se causen en lo sucesivo a partir de la 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, junto con sus 

respectivos intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, 

desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

  NOTIFIQUESE (2)  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00829-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, que de 
propiedad del demandado SANDRA MILENA GALINDO RODRIGUEZ, se 
encuentren en la Calle 159 No. 17 - 94 de esta ciudad o en el sitio que se indique al 
momento de la diligencia. La medida se limita a la suma de $12.000.000 M/Cte. 
 
Hágasele saber al comisionado que no tiene facultad para embargar maquinarias, 
equipos y / o mercancías en razón a que son elementos que constituyen un 
establecimiento de comercio. (Artículo 515-516 del Código de Comercio). 
 
Por lo anterior, por Secretaría elabórese despacho comisorio dirigido al Alcalde Local 
de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 
de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 
Proceso, las Circulares PCSJC17-10, PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del 
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro de los bienes muebles 
y enseres que se encuentren en Calle 159 No. 17 - 94 de esta ciudad o en el sitio que 
se indique al momento de la diligencia, se comisiona con amplias facultades de 
nombrar secuestre y asignarle gastos. 
 
Segundo: Se requiere a la parte actora a fin de que indique qué gestiones ha 
efectuado ante las Entidades requeridas, a fin de obtener la información solicitada. 
Lo anterior, dando alcance al numeral 4° del artículo 43 y numeral 10° del artículo 
78 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50N-527280, denunciado como propiedad de la demandada SANDRA MILENA 
GALINDO RODRIGUEZ. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cc3adf891ce95ae23ad2ebccc1f480334a8e04e899684

362f609e7a931deedc8 

Documento generado en 25/05/2021 08:15:59 AM 
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URL: 
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 16 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00829-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de HERNAN 

AGUILERA URREGO en contra de SANDRA MILENA GALINDO RODRIGUEZ 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio No. LC-2111 1181546 

                             

1.1. Por la suma de $4.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 14 de 

septiembre de 2018 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

2.  Letra de cambio No. LC-2111 1181522 

                             

2.1. Por la suma de $4.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 20 de octubre 

de 2018 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: c1c758592757834bfb55721361980fbeefeaac720aa0159e3df68cb6b9d0be28 

Documento generado en 25/05/2021 08:16:00 AM 
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Teléfono 3 37 58 46 

14 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00830-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JEISSON STIVEN VASQUEZ 
GALEANO como empleado de POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. Ofíciese al 
pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $3.000.000.oo M/CTE. 
 
 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Código de verificación: 
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Consulta Expedientes: 
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Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00830-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MARYORY 

JUSTINE CERVERA MURCIA en contra de JEISSON STIVEN VASQUEZ 

GALEANO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1.  Letra de cambio No. 001 

                             

1.1. Por la suma de $2.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 25 de febrero 

de 2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 6e458658db469dfc44d6910e03f3246d7a6b262c5e48a3bd63af73ce844315e1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00831-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue la factura de venta No. 1717 escaneada en alta calidad, toda vez que la 
documental aportada no se observa con claridad. 
 
2. Allegue la factura de venta No. 1882 escaneada en alta calidad, toda vez que la 
documental aportada no se observa con claridad. 
 
3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 
2020. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00832-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada MATURANA RENTERIA 
MANUEL HIGINIO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requerido a folios 12 y 13 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $8.940.888 M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en las 
fiduciarias a título de fiducia mercantil o encargo fiduciario y/o cualquier derecho 
fiduciario, de la parte demandada MATURANA RENTERIA MANUEL HIGINIO, 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a las fiduciarias requeridas a folio 13 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $8.940.888 M/CTE. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7c2d36d6dd226485dd890de976abfce4130026a97c11

0067e325ecc5ee8ce9ef 

Documento generado en 25/05/2021 08:16:05 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 48 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00832-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   

FINANCIERA PROGRESSA - ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO, en contra de MATURANA RENTERIA MANUEL HIGINIO para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 2001312 

  

1.1. Por la suma de $5.960.592 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00833-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 
En efecto, obsérvese que, en el acápite de cuantía y competencia, el demandante 
indica que la competencia, se da en razón a la cuantía, siendo esta superior a los 
40 SMMLV, toda vez que las pretensiones suman $49.500.000 M/Cte.; Por lo tanto, 
de conformidad con el numeral 6° del artículo 26 del Código General del Proceso, 
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo, es el Juez Civil Municipal de Bogotá. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda 
de conformidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 
competencia en razón de la cuantía. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante el Juez Civil Municipal 
de Bogotá (Reparto). 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por: 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00834-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue MORENO PANDALES MARCOS 
ANTONIO como empleado de FERRELECTRO. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $8.019.363.oo M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada MORENO PANDALES 
MARCOS ANTONIO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requerido a folios 10 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $8.019.363 M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00834-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., en contra de MORENO 

PANDALES MARCOS ANTONIO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 06365490000548643 

  

1.1. Por la suma de $5.346.242 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 22 de julio de 2020 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal permitida, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00835-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 
lo siguiente: 
 
1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada RITO RAMÓN CEPEDA ÁVILA, de no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. - 
 
2. Allegue certificado de existencia y representación legal del demandado DREAM 
REST COLOMBIA S.A.S., toda vez que de la documental aportada se aprecia su 
ausencia. 
 
3. Allegue certificado de existencia y representación legal del demandado CASA Y 
CONFORT S.A.S., toda vez que de la documental aportada se aprecia su ausencia. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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  160 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00836-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de JOSE JUVENCIO PEÑA QUINO 

por las siguientes cantidades: 
  

Pagaré 79407908 

     

1. Por la suma de 6554.6000 UVR que para el 18 de marzo de 2021 equivale a la 

suma de $1.816.998.70 M/Cte., correspondiente a cuotas de capital vencidas y no 

pagadas contenidas en el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, liquidados desde su fecha 

de exigibilidad y hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de 33099.2020 UVR que para el 18 de marzo de 2021 equivale a la 

suma de $9.175.419.86 M/Cte por concepto de capital acelerado. 

 

4. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

N° de Cuota 
Fecha de 

Exigibilidad Valor UVR Valor Pesos 

1 6/09/2020 151,5979 $ 42.024,41 

2 6/10/2020 1030,9240 $ 285.782,13 

3 6/11/2020 1030,9979 $ 285.802,62 

4 6/12/2020 1085,0364 $ 300.782,61 

5 6/01/2021 1085,1805 $ 300.822,56 

6 6/02/2021 1085,3421 $ 300.867,36 

7 6/03/2021 1085,5212 $ 300.917,01 

TOTAL   6554,6000 $ 1.816.998,70 
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5. Por la suma de 1141.4045 UVR que para el 18 de marzo de 2021 equivale a la 

suma de $316.408.40 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes contenidos en 

el pagare, discriminados de la siguiente manera: 

 

N° de Cuota 
Fecha de 

Exigibilidad Valor UVR Valor Pesos 

1 6/09/2020 176,7466 $ 48.995,87 

2 6/10/2020 172,2514 $ 47.749,76 

3 6/11/2020 167,7560 $ 46.503,59 

4 6/12/2020 163,2603 $ 45.257,34 

5 6/01/2021 158,5289 $ 43.945,75 

6 6/02/2021 153,7970 $ 42.634,02 

7 6/03/2021 149,0643 $ 41.322,07 

TOTAL   1141,4045 $ 316.408,40 
 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-563500 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00837-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada LENY MARÍA GARCÍA 
GARCÍA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requerido a folios 15 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $5.768.700 M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00837-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE PRIMAVERA – P.H. en contra de 

LENY MARÍA GARCÍA GARCÍA para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $2.481.600 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de enero de 2019 a diciembre de 2020 discriminadas 

de la siguiente manera: 

  

Número 
Fecha de 

Exigibilidad Valor 

1 1/02/2019 $ 103.400,00 

2 1/03/2019 $ 103.400,00 

3 1/04/2019 $ 103.400,00 

4 1/05/2019 $ 103.400,00 

5 1/06/2019 $ 103.400,00 

6 1/07/2019 $ 103.400,00 

7 1/08/2019 $ 103.400,00 

8 1/09/2019 $ 103.400,00 

9 1/10/2019 $ 103.400,00 

10 1/11/2019 $ 103.400,00 

11 1/12/2019 $ 103.400,00 

12 1/01/2020 $ 103.400,00 

13 1/02/2020 $ 103.400,00 

14 1/03/2020 $ 103.400,00 

15 1/04/2020 $ 103.400,00 

16 1/05/2020 $ 103.400,00 

17 1/06/2020 $ 103.400,00 

18 1/07/2020 $ 103.400,00 

19 1/08/2020 $ 103.400,00 

20 1/09/2020 $ 103.400,00 

21 1/10/2020 $ 103.400,00 

22 1/11/2020 $ 103.400,00 
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23 1/12/2020 $ 103.400,00 

24 1/01/2021 $ 103.400,00 

  TOTAL $ 2.481.600,00 
  

2. Por la suma de $1.017.600 M/Cte., correspondiente a las cuotas de parqueadero 

moto de los meses de enero de 2019 a diciembre de 2020 discriminadas de la 

siguiente manera: 

 

Número 
Fecha de 

Exigibilidad Valor 

1 1/02/2019 $ 42.400,00 

2 1/03/2019 $ 42.400,00 

3 1/04/2019 $ 42.400,00 

4 1/05/2019 $ 42.400,00 

5 1/06/2019 $ 42.400,00 

6 1/07/2019 $ 42.400,00 

7 1/08/2019 $ 42.400,00 

8 1/09/2019 $ 42.400,00 

9 1/10/2019 $ 42.400,00 

10 1/11/2019 $ 42.400,00 

11 1/12/2019 $ 42.400,00 

12 1/01/2020 $ 42.400,00 

13 1/02/2020 $ 42.400,00 

14 1/03/2020 $ 42.400,00 

15 1/04/2020 $ 42.400,00 

16 1/05/2020 $ 42.400,00 

17 1/06/2020 $ 42.400,00 

18 1/07/2020 $ 42.400,00 

19 1/08/2020 $ 42.400,00 

20 1/09/2020 $ 42.400,00 

21 1/10/2020 $ 42.400,00 

22 1/11/2020 $ 42.400,00 

23 1/12/2020 $ 42.400,00 

24 1/01/2021 $ 42.400,00 

  TOTAL $ 1.017.600,00 

 

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad 

de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

4. Por la suma de $346.600 M/Cte., correspondiente a las sanciones por inasistencia 

a asambleas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

Número Fecha Asamblea Valor 

1 Abril de 2014 $ 78.000,00 

2 Abril de 2016 $ 87.500,00 

3 Septiembre de 2016 $ 87.500,00 

4 Abril de 2017 $ 93.600,00 
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  TOTAL $ 346.600,00 

 
 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P.  art.  88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado PEDRO ANTONIO ALBARRACÍN VARGAS 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1a2e80e8921f5a5d981a57f20b508a86c1ab90d9419361130ba3a4baaafcdd48 

Documento generado en 25/05/2021 08:16:15 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00838-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Se requiere a la parte demandante a fin de aclarar a que entidad se solicita 
el embargo de pensión de la parte demandada. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada DIANA ISABEL 
FONSECA HUERTAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requerido a folios 18 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $17.946.448 M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00838-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   

COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES - COOPTRAISS, en contra de DIANA ISABEL FONSECA HUERTAS, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 003023 

  

1.1. Por la suma de $11.964.299 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 01 de diciembre de 2020 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal permitida, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada JORGE HERNANDO CONTRERAS TORRES 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00839-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Se requiere a la parte demandante a fin de aclarar a que entidad se solicita 
el embargo de pensión de la parte demandada. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada HUGO FERNANDO 
MORENO VILLEGAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requerido a folios 10 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $28.052.512 M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00839-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   BANCO 

DE BOGOTÁ, en contra de HUGO FERNANDO MORENO VILLEGAS, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 94448033 

  

1.1. Por la suma de $18.701.675 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 07 de abril de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal permitida, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00840-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 
Admitir la presente demanda Verbal Sumario promovida por JOSE GENTIL MACÍAS 
OLIVAR y en contra de CINDY LORENA BLANCO BARRERA en calidad de 
demandada y de OSCAR BLANCO en calidad de litisconsorte facultativo. 
 
Córrase traslado a la parte demandada y al litisconsorte por el término de diez (10) 
días, previa notificación en legal forma del presente proveído. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
Se advierte que el abogado JOSE GENTIL MACÍAS OLIVAR, actúa en nombre propio 
en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00841-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue NEIRA ANGULO ROBERTO ARTURO 
como empleado de EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO -
TRASMILENIO SA. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $25.507.306.oo M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b6980ea12029bb2033e5f8841723af064119c403948dce9091da5b786b3abf45 

Documento generado en 25/05/2021 08:16:23 AM 
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 65 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00841-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de NEIRA ANGULO ROBERTO 

ARTURO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 2678899 

  

1.1. Por la suma de $14.066.167 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $797.676 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios 

causados en el periodo comprendido entre el 02 de noviembre de 2020 al 14 de 

marzo de 2021. 

 

2. PAGARÉ 5398283001581181 

  

2.1. Por la suma de $2.060.420 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $80.608 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios 

causados en el periodo comprendido entre el 16 de julio de 2020 al 24 de marzo de 

2021. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9526142e15012b51c22181ff21e926f608054e3d53d79f

2a957b7f51e54d8a6d 

Documento generado en 25/05/2021 08:16:24 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00842-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50N-1170047, denunciado como propiedad de la demandada MARTHA 
ADRIANA RIVERA RODRÍGUEZ. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada MARTHA ADRIANA 
RIVERA RODRÍGUEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requerido a folios 15 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $8.113.500 M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00842-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL CEDRO BOLÍVAR SECTOR II - PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de MARTHA ADRIANA RIVERA RODRÍGUEZ para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $5.409.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de enero de 2020 a marzo de 2021 discriminadas de 

la siguiente manera: 

  

Número Fecha de Exigibilidad Valor 

1 1/02/2020 $ 358.000,00 

2 1/03/2020 $ 358.000,00 

3 1/04/2020 $ 358.000,00 

4 1/05/2020 $ 358.000,00 

5 1/06/2020 $ 358.000,00 

6 1/07/2020 $ 358.000,00 

7 1/08/2020 $ 358.000,00 

8 1/09/2020 $ 358.000,00 

9 1/10/2020 $ 358.000,00 

10 1/11/2020 $ 358.000,00 

11 1/12/2020 $ 358.000,00 

12 1/01/2021 $ 358.000,00 

13 1/02/2021 $ 371.000,00 

14 1/03/2021 $ 371.000,00 

15 1/04/2021 $ 371.000,00 

  TOTAL $ 5.409.000,00 
  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad 

de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se verifique el pago total de 

la obligación. 
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3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P.  art.  88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado LIZZIE TATIANA VARGAS MONCADA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 41a77bc2b7bcfd551973611dbe9b26f0735a17cb60830e37d43300a1e964b0bb 

Documento generado en 25/05/2021 08:16:27 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00843-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50C-1318577, denunciado como propiedad de la demandada PIEDAD UREÑA 
ALVAREZ. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6097613f8c1f4aacb5e5d0f613f1ea525a12769379eddda423b7e6c9c786bdbe 

Documento generado en 25/05/2021 08:17:04 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00843-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL CALLE 100 PH - PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de PIEDAD UREÑA ALVAREZ para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $1.022.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de octubre de 2020 a enero de 2021 discriminadas de 

la siguiente manera: 

  

Número Fecha de Exigibilidad Valor 

1 1/11/2020 $ 29.000,00 

2 1/12/2020 $ 331.000,00 

3 1/01/2021 $ 331.000,00 

4 1/02/2021 $ 331.000,00 

  TOTAL $ 1.022.000,00 
  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad 

de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $841.800 M/Cte., correspondiente a las cuotas extraordinarias de 

administración de los meses de julio de 2020 a enero de 2021 discriminadas de la 

siguiente manera: 

Número Fecha de Exigibilidad Valor 

1 1/08/2020 $ 16.800,00 

2 1/09/2020 $ 137.500,00 

3 1/10/2020 $ 137.500,00 

4 1/11/2020 $ 137.500,00 

5 1/12/2020 $ 137.500,00 

6 1/01/2021 $ 137.500,00 

7 1/02/2021 $ 137.500,00 
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3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad 

de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P.  art.  88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JUAN CARLOS TOVAR GARZON como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

  TOTAL $ 841.800,00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00844-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 
lo siguiente: 
 
1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. Lo anterior teniendo en cuenta que en la 
documental aportada no se evidencia el archivo adjunto enviado, así como la dirección 
de correo completa de la parte demandada. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 15333b1bf00b98163377a43531b96b6a7dab27179abf6f1934b263ddc74c90d9 
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  197 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00845-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA 

S.A. HITOS en calidad de endosataria del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra 

de JUAN CARLOS GUERRERO BELTRAN y JULIO EDUARDO GUERRERO 

CASTELLANOS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

Pagaré 05700455000008076 

     

1. Por la suma de $13.757.731.99 M/Cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación hipotecaria. 

 

2.  Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.460.446.91 M/cte. correspondiente a capital en mora de las 

cuotas vencidas y no pagadas contenidas en el pagare, discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

N° de 
Cuota Fecha de Exigibilidad Valor Pesos 

1 12/09/2020 $ 175.771,63 

2 12/10/2020 $ 177.668,48 

3 12/11/2020 $ 179.585,81 

4 12/12/2020 $ 181.523,83 

5 12/01/2021 $ 183.482,76 

6 12/02/2021 $ 185.462,83 

7 12/03/2021 $ 187.464,27 

8 12/04/2021 $ 189.487,30 

TOTAL   $ 1.460.446,91 
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4. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas anteriores, causados 

desde la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta que el pago se verifique, 

liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $1.296.055.56 M/cte. correspondiente a los intereses de plazo, 

sobre las cuotas en mora, discriminados de la siguiente manera: 

 

N° de Cuota Periodo de causación Valor Pesos 

1 12/08/2020 11/09/2020 $ 200.731,59 

2 12/09/2020 11/10/2020 $ 151.455,02 

3 12/10/2020 11/11/2020 $ 171.290,47 

4 12/11/2020 11/12/2020 $ 158.476,05 

5 12/12/2020 11/01/2021 $ 156.517,16 

6 12/01/2021 11/02/2021 $ 154.537,05 

7 12/02/2021 11/03/2021 $ 152.535,62 

8 12/03/2021 11/04/2021 $ 150.512,60 

TOTAL     $ 1.296.055,56 
 

  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50N-20578218 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada SARA LUCIA TOAPANTA JIMENEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00846-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue los recibos donde se evidencie el pago de los cánones de administración 
relacionados en la pretensión número 3. 
 
2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 
2020. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 97f37d268d6d72ffa6abaa922dc53a35a6028bad75a97b158ab74c14f56850a4 
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30 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00847-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. en contra de SANCHEZ VERA MONICA para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARE 00000080000035135 

   

1.1. Por la suma de $11.577.687 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
   

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde  el 02 de febrero de 

2021., hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00847-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% de la pensión que devengue 

SANCHEZ VERA MONICA como pensionado de PORVENIR.  
  

Limítese la medida a la suma de $17.308.635 M /Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

 

    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
bc6796c9468e636064b00e07a24e57179d502c16e58c

d163c65e5a3e15158726 

Documento generado en 25/05/2021 08:23:25 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco  (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00848-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDITORIAL 

GAZETA SAS. contra de LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD LIMITADA EN 

LIQUIDACION para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
  

1.  Factura de Venta 7156 

                     

1.1 Por la suma de $1.763.580 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 octubre de 2018,  

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

2.  Factura de Venta 7177 

                     

2.1 Por la suma de $136.850M/Cte., por concepto del capital contenido en la Factura 

anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 18 de octubre de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

3.  Factura de Venta 7203 

                     

3.1 Por la suma de $545.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 05 de noviembre 

de 2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
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4.  Factura de Venta 7271 

                     

4.1 Por la suma de $1.701.700 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 09 de diciembre de 

2018,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
377580145dbfa4bc3afe26b151b40a414b77fff01c8718

9832f71ec9f9a78776 

Documento generado en 25/05/2021 08:23:26 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00848-00 

 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LABORATORIO 

BIOIMAGEN SOCIEDAD LIMITADA EN LIQUIDACION exceptuando aquellas 

sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese 

a los bancos requeridos a folio 44 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $6.220.000 M /Cte. 
 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
456352184b5950fcf387adc383e21d793c36f84456a3eb

6367a33500edaf8954 

Documento generado en 25/05/2021 08:23:27 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00849-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes. 
  

 NOTIFIQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
94803142ac8b912ab72800302671abd1b2e55c59d32c

3414c2f5e982ab4267dd 

Documento generado en 25/05/2021 08:23:29 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00850-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes. 
  

 NOTIFIQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
07d39a199ffa413feeb0bcfd32f281af816f5f3c1ec22e29

9f1c602e4d2e355c 

Documento generado en 25/05/2021 08:23:30 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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52 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00852-00 

 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

GNB SUDAMERIS S.A. en contra de ZULMA JULIETH CRUZ BOBADILLA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARE 106377321 

    

1.1. Por la suma de $31.324.768.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
   

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde  el 30 de diciembre 

de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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53 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00852-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue ZULMA JULIETH CRUZ BOBADILLA como 

empleado de DANE DEPTO NAL ESTADISTIC PREP Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $46.032.153M /Cte. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1fc55c8fdd4d3189317eec005586eb8fdcf40cf6729050

06468b3c29c6656178 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Documento generado en 25/05/2021 08:23:33 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

29 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00853-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes. 
  

 NOTIFIQUESE 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f568e48f7a2fd747917be0e2d43d8ed535224879e67228

d9d0b571cc99fb9e0c 

Documento generado en 25/05/2021 08:23:34 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00854-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 

acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
  

 NOTIFIQUESE 

 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
214a8473503962bd1d6a1ca5e28bc5c0d3cd9114c56d

13968fb8cb1ecf4181d2 
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21 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00855-00 

 

   Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone inadmitir la comisión ordenada por el Juzgado veintitrés Civil Municipal de 

Oralidad,  para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente:  
  

1. Allegar auto admisorio de la demanda, proferido dentro del proceso de sucesión   

N° 11001311003220200033800. 
 

  

 NOTIFIQUESE 

 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
78a94e6f7109d4e09ddd214a2aa07f05ce8b1ff6722ff2a

3c78d63b5e93e49b8 

Documento generado en 25/05/2021 08:23:36 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00856-00 

 

  En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR SAN LUIS –P.H. en contra de SEBASTIAN 

ENRIQUE JOSE RUEDA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $4.821.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de noviembre de 2019 a   discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Noviembre 2019 $388.000 

2 Diciembre 2019 $403.000 

3 Enero 2020 $403.000 

4 Febrero 2020 $403.000 

5 Marzo 2020 $403.000 

6 Abril 2020 $403.000 

7 Mayo 2020 $403.000 

8 Junio 2020 $403.000 

9 Julio 2020 $403.000 

10 Agosto 2020  $403.000 

11 Septiembre 2020 $403.000 

12 Octubre 2020 $403.000 

TOTAL    $4.821.000 
  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
   
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería a la abogada LINA KAMILA HERRAN ROSERO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00856-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  N°50N-20668493 de propiedad del aquí 

demandado SEBASTIAN ENRIQUE JOSE RUEDA. 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

 

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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20 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00857-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Adecue el escrito de demanda, de conformidad al artículo 384 del Código General 

del Proceso, teniendo en cuenta que lo pretendido por el demandante es la 

restitución del bien inmueble arrendado.   

 

2. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 

acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
  

 NOTIFIQUESE 

 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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49 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00858-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, emitido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes 

  

 NOTIFIQUESE  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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17 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00859-00 

 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  MARIA 

ANGELICA SUAREZ DE RINCON en contra de JAIME ALBERTO CARRILLO para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio  
                             

1.1. Por la suma de $24.619.526 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de presentación 

de la demanda  hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
   

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado PEDRO JUNIOR CRUZ GOMEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
   

  

NOTIFIQUESE  
 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00859-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JAIME ALBERTO 

CARRILLO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $36.220.000 M /Cte. 
  

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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54 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.,  veinticinco  (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00860-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO CERRO DE SOTILEZAS P.H. en contra de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $8.456.800,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de diciembre 2020 a abril 2021   discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

 No Cuotas 
administración   

Fecha de 
exigibilidad  

 Valor  

1 Diciembre 2020 Enero 2021 $1.645.200.00 

2 Enero 2021 Febrero 2021 $1.702.900.00 

3 Febrero 2021 Marzo 2021 $1.702.900.00 

4 Marzo 2021 Abril 2021 $1.702.900.00 

TOTAL     $8.456.800,00 
  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 

 

4.Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 

el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.   
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Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogado CARLOS EDUARDO ROLDAN CALIFA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
960fe67c7a4043b14ae35fd21167d9b4c9c0b8c41d779

5f7ae57592270971f8a 

Documento generado en 25/05/2021 08:23:46 AM 
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URL: 
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56 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco  (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00860-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de los dineros en efectivo que por 

cualquier concepto o título como entidad bancaria vinculada al sector financiero 

posea la demandada SCOTIABANK COLPATRIA S.A en el BANCO DE LA 

REPÚBLICA. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $12.620.000 M /Cte. 
  

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3e806420c1f40a31b0f586b3577317e7ded334a74d8bd

e60b92f7b1c26075277 

Documento generado en 25/05/2021 08:23:47 AM 
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35 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00861-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, emitido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 
  

 NOTIFIQUESE 

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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c28613b3a5c4522b45 

Documento generado en 09/06/2021 05:07:54 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

59 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00862-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de FIANZAS 

DE COLOMBIA S.A. Y INVERSIONES TECNICAS S.A.S  en contra de WILLSON 

LEONEL MARTINEZ VALBUENA  y ORIANA MARCELA ESTRADA RODRÍGUEZ 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 
  

 

A FAVOR DE INVERSIONES TECNICAS S.A.S  

 

1. Por la suma de $946.620M/Cte., correspondiente a canon  de arrendamiento,  

causado entre el 01 de enero de 2020 al 31 de enero de 2020.  
 

A FAVOR DE FIANZAS DE COLOMBIA S.A. 
 

2. Por la suma de $4.733.100.00M/Cte., correspondiente a cánones de 

arrendamiento,  causados entre los meses de febrero de 2020 a junio de 2020 

discriminados de la siguiente manera:  
  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Febrero 2020 $946.620.00 

Marzo 2020 $946.620.00 

Abril 2020 $946.620.00 

Mayo 2020 $946.620.00 

Junio 2020  $946.620.00 

TOTAL  $4.733.100.00 
  

3. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera.  
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería a la abogada LINA MARCELA MEDINA MIRANDA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 25/05/2021 08:19:43 AM 
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61 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00862-00 

 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50C-750076, de propiedad del aquí demandado  

WILLSON LEONEL MARTINEZ VALBUENA. 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50N –778093, de propiedad del aquí 

demandado  ORIANA MARCELA ESTRADA RODRÍGUEZ. 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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225 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco  (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00863-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A y en 

contra de MARIA ELVIRA ROJAS MAHECHA por las siguientes cantidades: 
  

Pagaré 05700407700030488 

      

1. Por la suma de 1098,3143 UVR que equivale a $306.482,52M/cte. 

correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de julio 

de 2020 a abril  de 2021 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

UVR  Valor en pesos 

1 12/09/2020 162,1795 $45.255,88 

2 12/10/2020 163,5272 $45.631,95 

3 12/11/2020 164.6490 $45.944,99 

4 12/12/2020 165,7785 $46.260,18 

 5 12/01/2021 129,5611 $36.153,78 

6 12/02/2021 103,3248 $28.832,59 

7 12/03/2021 104,2039 $29.077,90 

8 12/04/2021 105,0903 $29.325,25 

TOTAL    1098,3143 $306.482,52 
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2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de $891.052,04 M/cte. correspondiente  a intereses corrientes  

causados entre los meses de noviembre de 2020 a abril de 2021 contenidas en el 

pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 12/11/2020 $88.349,92 

2 12/12/2020 $140.878,35 

3 12/01/2021 $140.561,35 
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4 12/02/2021 $173.999,88 

5 12/03/2021 $173.754,83 

6 12/04/2021 $173.507,71 

TOTAL    $891.052,04 

 

 9 

4.Por la suma de 73700,5956UVR correspondientes a  $20.566.011,17 M/Cte., por 

concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No.50S-40739494 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  
  

NOTIFIQUESE 

 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00864-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, emitido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes 

 

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00865-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

AGGREMAX contra de CONALOBRAS SAS para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

 CHEQUE 0000269 

  

1. Por la suma de $$15.131.38 M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

cheque allegado como soporte de la acción, girado a favor de AGGREMAX. 
  

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados desde la 

fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que el pago se verifique, liquidados 

conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de $3.026.276,8 M/Cte., por concepto de la sanción comercial del 

cheque, conforme lo prevé el numeral 1º del artículo 718 y el artículo 731 del Código 

de Comercio. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado DIEGO FERNANDO GÓMEZ GIRALDO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00865-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  CONALOBRAS SAS 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas a folio 47 . 
  

Limítese la medida a la suma de $27.000.000 M /Cte. 
 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00866-00 

 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BOSQUE 

DE LOS ALPES ETAPA 2 SUPER LOTE 1 P-H. en contra de TOMAS ALBEIRO 

LOPEZ OSORNO  y LORENA BERMUDEZ ZAMBRANO para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $1.739.253 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de marzo de 2019 a marzo de 2021  discriminadas de 

la siguiente manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Marzo 2019 $11.253 

2 Abril 2019 $72.000 

3 Mayo 2019 $72.000 

4 Junio 2019 $72.000 

5 Julio 2019 $72.000 

6 Agosto 2019 $72.000 

7 Septiembre 2019 $72.000 

8 Octubre 2019 $72.000 

9 Noviembre 2019 $72.000 

10 Diciembre 2019 $72.000 

11 Enero 2020 $72.000 

12 Febrero 2020 $72.000 

13 Marzo 2020 $72.000 

14 Abril 2020 $72.000 

15 Mayo 2020 $72.000 

16 Junio 2020 $72.000 

17 Julio 2020 $72.000 

18 Agosto 2020 $72.000 

19 Septiembre 2020 $72.000 

20 Octubre 2020 $72.000 

21 Noviembre 2020 $72.000 

22 Diciembre 2020 $72.000 

23 Enero 2021 $72.000 

24 Febrero 2021 $72.000 

25 Marzo 2021  $72.000 
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TOTAL    $1.739.253 
  

2. Por el valor de $125.000M/Cte correspondiente a parqueadero carro del mes de 

diciembre de 2019. 
  

3. Por el valor de $80.000M/Cte. correspondiente a parqueadero moto comunal del 

mes de noviembre de 2018. 
  

4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

5. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada ANA MARIA DIAZ CASTAÑEDA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00866-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decreta el embargo   y   secuestro   de   los   bienes   muebles   y   enseres  

de propiedad del demandado TOMAS ALBEIRO LOPEZ OSORNO  y LORENA 

BERMUDEZ ZAMBRANO en la KR 13 ESTE # 36 G – 30 SUR INT 6 

APARTAMENTO 403 del BOSQUE DE LOS ALPES ETAPA 2 SUPER LOTE 1 P-

H., identificado con el número de matrícula inmobiliaria No 50S40711535. 
  

Limítese la medida a la suma de $3.000.000 M /Cte 
                              

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura 

  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00867-00 

 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A y en 

contra de VIVIANA ANDREA REYES ROJAS y FERNANDO ALONSOJIMENEZ 

CASTRO por las siguientes cantidades: 
  

Pagaré 05700473800066897 

       

1. Por la suma de $1.797.821,83M/cte. correspondiente a capital en mora de las 

cuotas causadas entre los meses de septiembre de 2020 a abril de 2021 contenidas 

en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 12/09/2020 $243.276,70 

2 12/10/2020 $244.581,84 

3 12/11/2020 $245.916,63 

4 12/12/2020 $247.258,91 

 5 12/01/2021 $201.541,03 

6 12/02/2021 $203.301,40 

7 12/03/2021 $205.077,10 

8 12/04/2021 $206.868,42 

TOTAL    $1.797.821,83 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de $1.571.304,34 M/cte. correspondiente  a intereses corrientes  

causados entre los meses de septiembre de 2020 a marzo de 2021 contenidas en 

el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

1 12/09/2020 $244.581,64 

2 12/10/2020 $245.916,63 
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3 12/11/2020 $247.258,91 

4 12/12/2020 $213.458,88 

 5 12/01/2021 $203.301,40 

6 12/02/2021 $209.922,74 

7 12/03/2021 $206.868,42 

TOTAL    $1.571.304,34 

 

4.Por la suma de  $24.934.843.06 M/Cte., por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No.50N-20643340 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada JHON ANDRES MELO TINJACA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

  

NOTIFIQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00868-00 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE BOGOTA en contra de ELIANA HERNANDEZ GOMEZ para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ No 1010216191 

                           

1.1.Por la suma de $15.252.391,00M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 08 de abril de 2021 

hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera.- 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería al abogado ANA YOLEIMA GAMBOA TORRES como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  ELIANA HERNANDEZ 

GOMEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas a folio 131. 
  

Limítese la medida a la suma de $22.600.000 M /Cte. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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17 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00870-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes 

  

  

   

NOTIFIQUESE (2) 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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15 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00872-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ALBA 

NUBIA RAMIREZ VELASQUEZ en contra de ALVARO EDISSON BORDA 

PEDRAZA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1.  Letra de cambio  
                             

1.1. Por la suma de $1.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 04 de julio de 

2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  

1.3 Por los intereses corrientes sobre el capital causado, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
    

NOTIFÍQUESE (2) 
 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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16 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco  (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00872-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue ALVARO EDISSON BORDA PEDRAZA como 

empleado de HOGARSAN JOSE INTERNADO PARA NIÑOS Y 

ADOLESCENTESE. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $1.500.000M /Cte. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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7f25c97992fa946b2e5 
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40 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00873-00 

 

por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por RV INMOBILIARIA contra DIANA CAROLINA RODRIGUES 

CASTRO. 
  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al  abogado JUAN JOSE SERRANO CALDERON como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00874-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR (CANAPRO) en contra 

JORGE HUMBERTO CUARTAS GALVIS para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARÉ  467644 

  

1. Por la suma de $3.450.013 M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses enero de 2020 a marzo de 2021, discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

48 31/01/2020 $204.962 

49 29/02/2020 $208.292 

50 31/03/2020 $211.677 

51 30/04/2020 $215.117 

52 30/05/2020 $218.613 

53 30/06/2020 $222.165 

54 30/07/2020 $225.775 

55 30/08/2020 $229.444 

56 30/09/2020 $233.172 

57 30/10/2020 $236.962 

58 30/11/2020 $240.812 

59 30/12/2020 $244.725 

60 31/01/2021 $248.702 

61 29/02/2021 $252.744 

62 31/03/2021 $256.851 

TOTAL   $3.450.013 

  

  

2. .Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
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3. Por la suma de $6.020.752 M/Cte., correspondiente a  cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses enero de 2020 a marzo de 2021, discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

48 31/01/2020 $424.496 

49 29/02/2020 $421.422 

50 31/03/2020 $418.298 

51 30/04/2020 $415.122 

52 30/05/2020 $411.895 

53 30/06/2020 $408.617 

54 30/07/2020 $405.284 

55 30/08/2020 $401.898 

56 30/09/2020 $398.456 

57 30/10/2020 $394.958 

58 30/11/2020 $391.404 

59 30/12/2020 $387.792 

60 31/01/2021 $384.121 

61 29/02/2021 $380.390 

62 31/03/2021 $376.599 

TOTAL   $6.020.752 
  

4.Por la suma de $24.849.757 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado NADIN ALEXANDER RAMIREZ QUIROGA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00874-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  JORGE HUMBERTO 

CUARTAS GALVIS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas a folio 

10. 
  

Limítese la medida a la suma de $46.600.000 M /Cte. 
  

 Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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71 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco  (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00875-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de TITO GABRIEL ORTEGON SIERRA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO. 2230087759 

 

1.1 Por la suma de $3.631.434 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 10 de enero de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

2. PAGARÉ NO. 2230095364 

 

2.1.Por la suma de $19.800.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 11 de enero de 2021 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

3. PAGARÉ NO. 22381010739 

 

3.1.Por la suma de $5.852.079 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 16 de diciembre de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
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Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

  

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

 

 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00875-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50C-1350542, de propiedad del aquí 

demandado  TITO GABRIEL ORTEGON SIERRA.  
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00876-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de PISA 

FARMACEUTICA DE COLOMBIA SA en contra ASTRID JANETH OLMOS 

LADINO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

PAGARÉ  001 
  

1. Por la suma de $14.310.678M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses mayo de 2018 a octubre de 2018, discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

1 Mayo 2018 $2.385.113 

2 Junio 2018 $2.385.113 

3 Julio 2018 $2.385.113 

4 Agosto 2018 $2.385.113 

5 Septiembre 2018 $2.385.113 

6 Octubre 2018 $2.385.113 

TOTAL   $14.310.678 
  

  

2. .Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
   

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado YUDI JUDITH GUZMAN MENDOZA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veinticuatro (24) de mayo de 2021 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00876-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decreta el embargo   y   secuestro   de   los   bienes   muebles   y  enseres  

de propiedad del demandado ASTRID JANETH OLMOS LADINO en la Calle 62B 

Sur No. 68-62 Casa No. 8 Barrio Modelia, de Bogotá.  
  

Limítese la medida a la suma de $21.466.000 M/Cte 
                              

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura 

  

 

NOTIFIQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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  240 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 Radicación: 110014189-038-2021-00877-00 

 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de AMPARO ARELLANO GIRALDO 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $9.267.605.87 M/Cte., por concepto de saldo insoluto de la 

obligación hipotecaria liquidado al 15 de marzo de 2021. 

 

2. Por la suma de $778.210.73 M/Cte., por concepto de capital de cuotas en mora 

causados y no pagados desde el 15 de junio de 2020 al 15 de marzo de 2021, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

N° de 
Cuota Fecha de Exigibilidad Valor Pesos 

1 16/06/2020 $ 74.222,87 

2 16/07/2020 $ 75.000,35 

3 16/08/2020 $ 75.785,97 

4 16/09/2020 $ 76.579,83 

5 16/10/2020 $ 77.382,00 

6 16/11/2020 $ 78.192,57 

7 16/12/2020 $ 79.011,63 

8 16/01/2021 $ 79.839,27 

9 16/02/2021 $ 80.675,58 

10 16/03/2021 $ 81.520,66 

TOTAL   $ 778.210,73 

 

3. Por la suma de $1.004.970.45 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes 

de las cuotas en mora causados y no pagados, desde el 15 de junio de 2020 al 15 

de marzo de 2021, discriminados de la siguiente manera: 

 

N° de 
Cuota Fecha de Exigibilidad Valor Pesos 
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4. Por la suma de $70.199.61 M/Cte., por concepto de primas de seguros causadas 

y no pagadas, liquidadas desde el 15 de junio de 2020 al 15 de marzo de 2021, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

N° de 
Cuota Fecha de Exigibilidad Valor Pesos 

1 16/06/2020 $ 0,00 

2 16/07/2020 $ 7.705,86 

3 16/08/2020 $ 7.738,27 

4 16/09/2020 $ 7.771,29 

5 16/10/2020 $ 7.749,16 

6 16/11/2020 $ 7.782,43 

7 16/12/2020 $ 7.815,28 

8 16/01/2021 $ 7.847,09 

9 16/02/2021 $ 7.879,06 

10 16/03/2021 $ 7.911,17 

TOTAL   $ 70.199,61 

 

5. Por los intereses de mora sobre el capital insoluto, desde la presentación de la 

demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

6. Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas en mora, causados desde 

la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta que el pago se verifique, liquidados a 

la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40595448 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.  

1 16/06/2020 $ 93.888,60 

2 16/07/2020 $ 104.451,84 

3 16/08/2020 $ 103.666,22 

4 16/09/2020 $ 102.872,36 

5 16/10/2020 $ 102.070,19 

6 16/11/2020 $ 101.259,62 

7 16/12/2020 $ 100.440,56 

8 16/01/2021 $ 99.612,92 

9 16/02/2021 $ 98.776,61 

10 16/03/2021 $ 97.931,53 

TOTAL   $ 1.004.970,45 
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Reconocer personería a la abogada LEIDY ANDREA GODOY MURCIA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00878-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada DIANA MARCELA 
SALAMANCA CALDERON, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $18.000.000 M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e61395aa1f399f5b65cdb9cf35c578bb6fc5c745588bd3a3b4745c42dd5bb271 

Documento generado en 25/05/2021 08:17:11 AM 
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 14 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00878-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MILTON 

JAVIER VARGAS ORTIZ en contra de DIANA MARCELA SALAMANCA 

CALDERON para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1.  Letra de cambio 

                             

1.1. Por la suma de $12.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 30 de mayo de 

2020 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Se niega por lo intereses de plazo, toda vez que, en la documental aportada se 

evidencia que no se pactaron. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado OSCAR ARTURO FUENTES HERNANDEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido.   
  

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00879-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) de las sumas 
de dinero que por concepto de salarios, vacaciones, pensiones ordinarias, primas 
ordinarias y/o extraordinarias, bonificaciones, comisiones, y todos los demás 
emolumentos que perciba RIVAS PALACIOS JORGE ELIECER como empleado de 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $18.025.414 M/CTE. 
 
Segundo: Se requiere a la parte actora a fin de que indique qué gestiones ha 
efectuado ante las Entidades requeridas, a fin de obtener la información solicitada. 
Lo anterior, dando alcance al numeral 4° del artículo 43 y numeral 10° del artículo 
78 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada RIVAS PALACIOS 
JORGE ELIECER, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requerido a folio 30 del presente 
cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $18.025.414 M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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 31 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00879-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION EN 

INTERVENCION en contra de RIVAS PALACIOS JORGE ELIECER, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 4119 

  

1.1. Por la suma de $9.260.299 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2.756.644 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados 

en el pagaré. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
559c73bbd3e3475cea5ca9dd0cd81f448004b0922f9f1

92065990e09845b0317 

Documento generado en 25/05/2021 08:17:15 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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17 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00880-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

PICHINCHA S.A. en contra de MARCELA GONZALEZ MARTINEZ para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO. 5816750103373299 

                   

1.1Por la suma de $15.990.037 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 28 de abril de 

2020  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la  abogada MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
95817ee14b112b96f8e351e3e6c67523cccefa1380499

7a2ab98d7f5615ac820 

Documento generado en 25/05/2021 08:21:07 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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18 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00880-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue MARCELA GONZALEZ MARTINEZ como 

empleado de POLUX SUMINISTROS  Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $23.980.000M /Cte. 
  

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  MARCELA GONZALEZ 

MARTINEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas a folio 

16. 
  

Limítese la medida a la suma de $23.980.000M /Cte. 
 

    

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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URL: 
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46 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00881-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COMPAÑÍADE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de ALEX EDUARDO 

MURILLO TINOCO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Pagaré 7434861 

              

1.1 Por la suma de $19.161.226M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 23 de marzo de 

2021,  liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos 

que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

1.3 Por la suma de $5.049.276M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al  abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
68e807f9180335305c1f6085636d99b13c0eb954e3e49

d55e872c05b05de4865 

Documento generado en 25/05/2021 08:21:10 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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47 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00881-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50C-1605967, de propiedad del aquí 

demandado  ALEX EDUARDO MURILLO TINOCO 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00882-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de ERIKA IBETH CARDENAS GARZON para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DE 2019 

  

1.1 Por la suma de $7.568.820 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

2. PAGARÉ No. 300100378 

  

2.1 Por la suma de $24.661.477 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a782b1d4afa09e18204bb1364ca3c9baef4b0c34bc0c2

0c1dafd46f0f26bf6fb 

Documento generado en 25/05/2021 08:21:12 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00882-00 

 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 366-21074, de propiedad del aquí demandado  

ERIKA IBETH CARDENAS GARZON. 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8542992187bc4d4a88a624f7a0fd4f8530c711a4ab3be4

1518c73743695b5c1c 

Documento generado en 25/05/2021 08:21:14 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00885-00 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte demandante -

folio 27-, se requiere a la parte actora a fin de que indique qué gestiones ha efectuado 
ante las Entidades requeridas, a fin de obtener la información solicitada. Lo anterior, 
dando alcance al numeral 4° del artículo 43 y numeral 10° del artículo 78 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0157939d0225875c9ff6d5ee96a08422f9119ae34f87ea750e97c9d574e69a80 

Documento generado en 25/05/2021 08:17:16 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00885-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ÁNGEL 

MARÍA SUAREZ RODRÍGUEZ en contra de JENNY PAOLA VELASQUEZ 

VERGARA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1.  Letra de cambio 

                             

1.1. Por la suma de $9.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de plazo, liquidados a la tasa pactada, siempre que no exceda 

el interés bancario corriente fijado por la Superintendencia Financiera, desde el 23 

de diciembre de 2016 hasta el 23 de diciembre de 2017. 
  

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 24 de diciembre 

de 2017 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado WILLIAM REINA ORTIZ como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido.   
  

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: cda43e42ddb75e94dd8cc0a3740ac2883c2b953b6ec28ab06f60c32506886525 

Documento generado en 25/05/2021 08:17:17 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00886-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada ALBA YANET URIBE 
ROMERO y JESUS ALBERTO VARON TAMAYO, exceptuando aquellas sumas que 
de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requerido a folio 52 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $32.827.797 M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1741cc683dfbf8f36c9ea61df02989860d4a6684eaf715efa310424a882af21e 

Documento generado en 25/05/2021 08:17:18 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00886-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SOCIEDAD 

DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. “S.A.E. S.A.S.” en contra de ALBA YANET 

URIBE ROMERO y JESUS ALBERTO VARON TAMAYO para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $21.885.198 M/Cte., correspondiente a treinta y un (31) cánones 

de arrendamiento, discriminados de la siguiente manera: 

 

Número Fecha de exigibilidad Valor 

1 1/07/2018 $ 673.523,00 

2 1/08/2018 $ 673.523,00 

3 1/09/2018 $ 673.523,00 

4 1/10/2018 $ 673.523,00 

5 1/11/2018 $ 673.523,00 

6 1/12/2018 $ 673.523,00 

7 1/01/2019 $ 701.070,00 

8 1/02/2019 $ 701.070,00 

9 1/03/2019 $ 701.070,00 

10 1/04/2019 $ 701.070,00 

11 1/05/2019 $ 701.070,00 

12 1/06/2019 $ 701.070,00 

13 1/07/2019 $ 701.070,00 

14 1/08/2019 $ 701.070,00 

15 1/09/2019 $ 701.070,00 

16 1/10/2019 $ 701.070,00 

17 1/11/2019 $ 701.070,00 

18 1/12/2019 $ 701.070,00 

19 1/01/2020 $ 723.364,00 

20 1/02/2020 $ 723.364,00 

21 1/03/2020 $ 723.364,00 

22 1/04/2020 $ 723.364,00 

23 1/05/2020 $ 723.364,00 

24 1/06/2020 $ 723.364,00 

25 1/07/2020 $ 723.364,00 
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26 1/08/2020 $ 723.364,00 

27 1/09/2020 $ 723.364,00 

28 1/10/2020 $ 723.364,00 

29 1/11/2020 $ 723.364,00 

30 1/12/2020 $ 723.364,00 

31 1/01/2021 $ 750.852,00 

TOTAL   $ 21.885.198,00 

 

2. Por los intereses de mora sobre cada una de las anteriores cuotas, desde su 

fecha de exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados en forma fluctuante 

a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de 

Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se causen en lo sucesivo a partir de la 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, junto con sus 

respectivos intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, 

desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

  NOTIFIQUESE (2)  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00906-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de PARRA RIVERA CARLOS 

AUGUSTO y RAMÍREZ MELÉNDEZ SANDRA por las siguientes cantidades: 
  

1. Por la suma de 5628.1924 UVR equivalente a la suma de $1.549.460.51 M/Cte., 

correspondiente a cuotas de capital vencidas y no pagadas, discriminadas de la 

siguiente manera: 

 

Número Fecha de exigibilidad Valor UVR Valor 

144 16/03/2020 599,6344 $ 165.081,39 

145 16/04/2020 632,1426 $ 174.031,01 

146 16/05/2020 631,1068 $ 173.745,85 

147 16/06/2020 630,0786 $ 173.462,78 

148 16/07/2020 629,0578 $ 173.181,75 

149 16/08/2020 628,0444 $ 172.902,76 

150 16/09/2020 627,0386 $ 172.625,86 

151 16/10/2020 626,0401 $ 172.350,97 

152 16/11/2020 625,0491 $ 172.078,14 

TOTAL   5628,1924 $ 1.549.460,51 

 

2. Por la suma de 1378.4233 UVR equivalente a la suma de $379.484.62 M/Cte., 

correspondiente a intereses corrientes causados, liquidados a la tasa de 3.5% sobre 

el capital adeudado de las 9 cuotas vencidas, discriminados de la siguiente manera: 

 

Número Fecha de exigibilidad Valor UVR Valor 

144 16/03/2020 172,5988 $ 47.517,04 

145 16/04/2020 168,6870 $ 46.440,10 

146 16/05/2020 163,5454 $ 45.024,60 

147 16/06/2020 158,3232 $ 43.586,92 

148 16/07/2020 153,2361 $ 42.186,42 

149 16/08/2020 148,0690 $ 40.763,90 

150 16/09/2020 142,9291 $ 39.348,86 

151 16/10/2020 137,9229 $ 37.970,64 

152 16/11/2020 133,1118 $ 36.646,14 

TOTAL   1378,4233 $ 379.484,62 
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3. Por la suma de $164.489.60 M/Cte., por concepto de seguros causados de las 9 

cuotas vencidas, discriminados de la siguiente manera: 

 

Número Fecha de exigibilidad Valor 

144 16/03/2020 $ 2.775,50 

145 16/04/2020 $ 16.849,12 

146 16/05/2020 $ 16.910,54 

147 16/06/2020 $ 18.469,80 

148 16/07/2020 $ 18.477,83 

149 16/08/2020 $ 18.425,80 

150 16/09/2020 $ 18.366,81 

151 16/10/2020 $ 29.187,04 

152 16/11/2020 $ 25.027,16 

TOTAL   $ 164.489,60 

 

4. Por los intereses de mora sobre las cuotas de capital vencidas del numeral 1, 

liquidados desde su fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago, liquidados 

a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera. 

 

5. Por la suma de 44979.8568 UVR equivalente a la suma de $12.383.107.50 M/Cte 

por concepto de capital acelerado. 

 

6. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40313133 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado JULIAN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00916-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue LUZ MARY CASTAÑEDA DE SUAREZ 
como empleada de COLEGIO LA SALLE. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $27.172.759.oo M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada LUZ MARY CASTAÑEDA 
DE SUAREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $27.172.759.oo M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00916-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. en contra de LUZ MARY 

CASTAÑEDA DE SUAREZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 913858400096 

  

1.1. Por la suma de $18.115.173 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-00917-00 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención del cuarenta por ciento del salario que 
devengue OSCAR EDUARDO DIAZ RUGELES como empleado de MINISTERIO DE 
DEFENSA. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $9.990.000.oo M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención del cuarenta por ciento del salario que 
devengue DANIEL JOSE LIZARAZO PEÑARANDA como empleado de 
MINISTERIO DE DEFENSA. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $9.990.000.oo M/CTE. 
 
Tercero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 300-151500, denunciado como propiedad de la demandada DANIEL JOSE 
LIZARAZO PEÑARANDA. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
Cuarto: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 
de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada OSCAR EDUARDO DIAZ 
RUGELES Y DANIEL JOSE LIZARAZO PEÑARANDA, exceptuando aquellas 
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a 
los bancos requeridos a folio 10 y 11 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $9.990.000.oo M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8514ac9579dc93766a9fde9cf4a0ff5e018cf0471e4c123

96973d2ecd8172e74 

Documento generado en 25/05/2021 11:15:57 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00917-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   

COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN - COOCREDIMED 

EN INTERVENCIÓN en contra de OSCAR EDUARDO DIAZ RUGELES y DANIEL 

JOSE LIZARAZO PEÑARANDA, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 8005 

  

1.1. Por la suma de $6.660.000 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 05 de febrero de 2019 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal permitida, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada DIANA MAYERLY GÓMEZ GALLEGO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00918-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CARLINA MARIA GIRONZA DE 

MOLINA por las siguientes cantidades: 
  

Pagaré 25324906 

     

1. Por la suma de $100.923.57 M/Cte., correspondiente a cuotas de capital vencidas 

y no pagadas contenidas en el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 

 

Número Fecha de exigibilidad Valor 

1 16/11/2020 $ 33.280,67 

2 16/12/2020 $ 33.639,90 

3 16/01/2021 $ 34.003,00 

TOTAL   $ 100.923,57 

 

2. Por la suma de $4.569.301.12 M/Cte por concepto de capital acelerado de la 

obligación, exigible desde la fecha de presentación de la demanda. 

 

3. Por los intereses de mora sobre el capital insoluto de la obligación, causado 

desde la presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a 

la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de $150.148.41 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes 

contenidos en el pagare, discriminados de la siguiente manera: 

 

Número Fecha de exigibilidad Valor 

1 16/11/2020 $ 50.409,99 

2 16/12/2020 $ 50.050,76 

3 16/01/2021 $ 49.687,66 

TOTAL   $ 150.148,41 
 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 122-13956 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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09 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0919-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   NESTOR 

ALFONSO LINARES BARATO quien actúa en causa propia en contra de LUZ 

AMANDA ALEGRIAS ZIPACON para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio  
                             

1.1. Por la suma de $3.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 13 de febrero 

de 2021 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  

1.3 Por los intereses corrientes  sobre el capital causado desde el día 230 de 

diciembre de 2020  hasta el día 12 de febrero de 2021, liquidados en forma 

fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera.- 

 

  Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
     

NOTIFIQUESE  
  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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09 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0920-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes 

  

  

 NOTIFIQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0921-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 

acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
 

 

  

 NOTIFIQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0922-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de EDNA ROJAS MOJICA por las 

siguientes cantidades: 
     

Pagaré  
  

1. Por la suma 7458,9299 UVR equivalentes a $2.082.105,84 M/cte. 

correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de 

agosto  de 2020 a abril  de 2021, discriminadas de la siguiente manera: 
 

 
  

   

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de 1158,4675 equivalentes a  $323.377,75 M/cte. correspondiente  

a intereses corrientes  causados entre los meses de agosto  de 2020 a abril  de 

2021, discriminadas de la siguiente manera: 
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4.Por la suma de 37.666,4036UVR correspondientes a $10.521.838,44 M/Cte., por 

concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50C-1657367 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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27 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0923-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO S.A en contra de PAOLA ANDREA 

DELGADO VASQUEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARE 801007794 

     

1.1. Por la suma de $29.591.132,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
   

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ESTEBAN RODRIGUEZ VASCO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 
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Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0923-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 236-52600, de propiedad del aquí demandado 

PAOLA ANDREA DELGADO VASQUEZ  
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0924-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de ALEJANDRO 

GUTIERREZ BEJARANO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 913853260271 

                            

1.Por la suma de $9.435.657M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda, hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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 Radicación: 110014189-038-2021-0924-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue ALEJANDRO GUTIERREZ BEJARANO 

como empleado de STF GROUP S.A.. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $14.132.153M /Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  

  

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0925-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de JULIAN ALFONSO RODRIGUEZ 

PABON para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

  

1. Pagaré 5229732008478374 

         

1.1 Por la suma de $13.142.614M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

   

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la abogada BETSABE TORRES PEREZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0925-00 

 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue JULIAN ALFONSO RODRIGUEZ PABON 

como empleado de COLEGIO NUEVA GRANAD. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $19.702.153M /Cte. 
 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0926-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   LILIANA 

OSORIO QUESADA en contra de CLAUDIA MILENA MUÑOZ para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio  
                             

1.1. Por la suma de $13.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 11 de septiembre 

de 2019 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
     

Reconocer personería a la abogado LINDA PAOLA ZORRO FONSECA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0926-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa AXY-24D   

de propiedad del demandado CLAUDIA MILENA MUÑOZ. 
      

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 
  

  

NOTIFIQUESE (2)            
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0928-00 

 

Se encuentra la presente demanda acumulada al Despacho para proveer respecto 

de su admisión, pero una vez revisadas las pretensiones se advierte que no es el 

competente para conocer de la misma, dado el factor cuantía, la cual supera el 

monto asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

($36.341.040.oo M/Cte.), por lo cual su conocimiento está atribuido a los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad (Artículo 18 numeral 1 Código General del 

Proceso). 
  

Lo anterior es así porque en el presente asunto la suma de las pretensiones de la 

demanda corresponde a $82.090.278 M/Cte., suma que indiscutiblemente supera 

los 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 
  

En consecuencia, de los argumentos que preceden se concluye que el presente se 

trata de un asunto de menor cuantía, lo cual impide que en la actualidad el Juzgado 

pueda conocer del presente asunto lo que obliga a rechazar de plano la demanda 

en razón de su cuantía. 
  

Por mérito de lo expuesto el Juzgado resuelve: 

  

Primero. Rechazar de plano la anterior demanda, dado que ésta oficina judicial 

carece de competencia al tratarse de un asunto de menor cuantía. 
  

Segundo. Remitir el presente expediente a la oficina judicial de reparto, para que 

por su intermedio sea enviada a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. –

Reparto– para lo de su competencia. Ofíciese 

 

  

NOTIFIQUESE  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f9155a8770aaa1aeeba4cb788d04582a70d7aca021262

b10e4f94b8e14c10f80 

Documento generado en 25/05/2021 11:16:20 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

46 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0929-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONTINENTAL DE BIENES-BIENCO SAS INC hoy SOCIEDAD PRIVADA DEL 

ALQUILER S.A.S en contra de HERRERA LOPEZ OSCAR LEONARDO y  PARRA 

SEPULVEDA DIANA PILAR para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $1.907.407 M/Cte., correspondiente a cánones  de arrendamiento,  

causados entre abril 2018 a julio 2018 discriminados de la siguiente manera: 
  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Abril 2018 $578.002 

Mayo 2018 $578.002 

Junio 2018 $578.002 

Julio 2018 $173.401 

TOTAL  $1.907.407 
  

2. Por la suma de $1.545.006 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada 

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 
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Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0929-00 

 

HERRERA LOPEZ OSCAR LEONARDO y  PARRA SEPULVEDA DIANA PILAR 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  HECTOR HUGO 

MANCERA FUAGUA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas a 

folio 45. 
  

Limítese la medida a la suma de $4.800.000 M /Cte. 
 

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0930-00 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 

  

RESUELVE: 

  

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal sumaria de (Imposición de Servidumbre) 

que instaura la GRUPO ENERGIA BOGOTÁ S.A ESP contra CECILIA VIDAL 

ARIZA, JOSÉALBERTO VIDAL ARIZA, IVÁN JOSÉVIDAL ARIZA, JORGE 

ENRIQUE VIDAL ARIZA y ANA TOMASA MERCEDES VIDAL ARIZA. 

  

2. Córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

3.Désele el trámite del proceso Verbal sumario de mínima cuantía. 

  

4.Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número  

214-6872 

  

Por Secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

  

5. Reconoce personería al abogado JUAN DAVID RAMON ZULETA SANOVA 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE       
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el veintiséis (26) de mayo de 2021 
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Por anotación en estado N.º 026 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0931-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE BOGOTÁ en contra de DIANA PATRICIA GALINDO MARTINEZ para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Pagaré 454926947 

          

1.1 Por la suma de $17.196.533 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

   

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la abogada PEDRO JOSÉBUSTOS CHAVES, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0931-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  DIANA PATRICIA 

GALINDO MARTINEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 

y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas a 

folio 09. 
  

Limítese la medida a la suma de $25.600.000 M /Cte. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

       
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el Diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0932-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de ESPINOSA VANEGAS 

JOSE ALDEMAR para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
   

PAGARÉ 11255240 

                              

1.Por la suma de $7.278.038 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda, hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
      

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de junio  de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-0932-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue ESPINOSA VANEGAS JOSE ALDEMAR 

como AUXILIAR DE DROGUERIA FLORIDA.Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $10.702.153M /Cte. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

 NOTIFIQUESE (2) 

      
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el Diez  (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00933-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JESUS ALONSO PALACIO 
MONSALVE como empleado de SECRETARIA DE EDUCACION DE ANTIOQUIA. 
Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $7.345.522.oo M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada JESUS ALONSO 
PALACIO MONSALVE, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 31 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $7.345.522.oo M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00933-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   ALPHA 

CAPITAL S.A.S. en contra de JESUS ALONSO PALACIO MONSALVE, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 1235 

  

1.1. Por la suma de $4.897.015 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00935-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros No. 177075 de Bancolombia, de la parte demandada JOSE 
ANTONIO RONCANCIO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a Bancolombia. 
 
Limítese la medida a la suma de $22.239.913.oo M/CTE. 
 
Segundo: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de 
matrícula No. 50N-20085431, denunciado como propiedad de la demandada ANA 
CLARISA MARTINEZ. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00935-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de PABLO 

AUGUSTO QUINTERO ANGEL en contra de JOSE ANTONIO RONCANCIO y 

ANA CLARISA MARTINEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $1.368.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento de la mensualidad del 10 de abril de 2020 al 10 de mayo de 2020, 

exigible a partir del 16 de abril de 2020. 

 

2. Por la suma de $1.584.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento de la mensualidad del 10 de mayo de 2020 al 10 de junio de 2020, 

exigible a partir del 16 de mayo de 2020. 

 

3. Por la suma de $697.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento de la mensualidad del 10 de junio de 2020 al 10 de julio de 2020, 

exigible a partir del 16 de junio de 2020. 

 

4. Por la suma de $1.639.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento de la mensualidad del 10 de julio de 2020 al 10 de agosto de 2020, 

exigible a partir del 16 de julio de 2020. 

 

5. Por la suma de $707.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento de la mensualidad del 10 de agosto de 2020 al 10 de septiembre de 

2020, exigible a partir del 16 de agosto de 2020. 

 

6. Por la suma de $539.609 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento de la mensualidad del 10 de septiembre de 2020 al 10 de octubre de 

2020, exigible a partir del 16 de septiembre de 2020. 

 

7. Por la suma de $552.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento de la mensualidad del 10 de octubre de 2020 al 10 de noviembre de 

2020, exigible a partir del 16 de octubre de 2020. 
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8. Por la suma de $2.140.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de 

arrendamiento de la mensualidad del 10 de noviembre de 2020 al 10 de diciembre 

de 2020, exigible a partir del 16 de noviembre de 2020. 

 

9. Por la suma de $2.800.000 M/Cte., correspondiente al canon de arrendamiento 

de la mensualidad del 10 de diciembre de 2020 al 10 de enero de 2021, exigible a 

partir del 16 de diciembre de 2020. 

 

10. Por los intereses de mora sobre cada una de las anteriores cuotas, desde su 

fecha de exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados en forma fluctuante 

a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de 

Co, desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

 

11. Por la suma de $2.800.000 M/Cte., correspondiente a la clausula penal 

contenida en el contrato de arrendamiento. 

 

12. Se niega la pretensión por la suma de $600.000 M/Cte., respecto de los 15 tejos 

buenos que se entregaron y no se devolvieron, toda vez que, no se allegó acta de 

inventario de entrega por parte de los arrendatarios. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado CARLOS ANDRES PINO ROJAS, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

  NOTIFIQUESE (2)  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00936-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento del salario que 
devengue LEIDY CAMILA JAIMES ALONSO como empleada de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $11.308.279.oo M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f84d5042b20f4f68d1aa731b99eacd8276814ae7463f82a0c1668a2b6a5c03e8 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00936-00 

                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY en contra de LUZ ESTELLA 
ALONSO GONZALEZ y LEIDY CAMILA JAIMES ALONSO para que dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ 
  
1. Por la suma de $3.662.096 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a 14 
cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Cuota No. Mes Año Valor 

24 Marzo 2020 $ 235.909 

25 Abril 2020 $ 239.629 

26 Mayo 2020 $ 243.379 

27 Junio 2020 $ 247.219 

28 Julio 2020 $ 251.089 

29 Agosto 2020 $ 255.049 

30 Septiembre 2020 $ 259.039 

31 Octubre 2020 $ 263.119 

32 Noviembre 2020 $ 267.229 

33 Diciembre 2020 $ 271.429 

34 Enero 2021 $ 275.689 

35 Febrero 2021 $ 280.009 

36 Marzo 2021 $ 284.419 

37 Abril 2021 $ 288.889 

    TOTAL $ 3.662.096 

 
 
 2. Por los intereses de mora causados y liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el valor de cada una de las cuotas del numeral primero, vencidas y no 
canceladas por los deudores al momento de la presentación de la demanda 
contenidas en el pagaré, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta 
cuando se verifique su pago total, conforme los artículos 431 del C.G.P y 884 del C. 
Co y certificación de la Superintendencia Financiera. 
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3. Por la suma de $1.064.010 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 
pactados en el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 
 

Cuota No. Mes Año Valor 

24 Marzo 2020 $ 101.670 

25 Abril 2020 $ 97.950 

26 Mayo 2020 $ 94.200 

27 Junio 2020 $ 90.360 

28 Julio 2020 $ 86.490 

29 Agosto 2020 $ 82.530 

30 Septiembre 2020 $ 78.540 

31 Octubre 2020 $ 74.460 

32 Noviembre 2020 $ 70.350 

33 Diciembre 2020 $ 66.150 

34 Enero 2021 $ 61.890 

35 Febrero 2021 $ 57.570 

36 Marzo 2021 $ 53.160 

37 Abril 2021 $ 48.690 

    TOTAL $ 1.064.010 

 
 
 
4. Por la suma de $2.812.747 M/Cte., correspondiente al capital acelerado de las 
cuotas No. 38 a la 46 contenidas en el pagaré, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Cuota No. Mes Año Valor 

38 Mayo  2021 $ 293.419 

39 Junio 2021 $ 298.039 

40 Julio 2021 $ 302.719 

41 Agosto 2021 $ 307.459 

42 Septiembre 2021 $ 312.289 

43 Octubre 2021 $ 317.179 

44 Noviembre 2021 $ 322.159 

45 Diciembre 2021 $ 327.229 

46 Enero 2022 $ 332.255 

    TOTAL $ 2.812.747 

 
 
5. Por los intereses de mora que se causen, liquidados sobre el valor de capital 
insoluto acelerado mencionado en la pretensión anterior, desde el día de la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total. La 
liquidación de los intereses por mora debe ser a la tasa máxima legal vigente y 
permitida conforme se desprende de lo pactado dentro del mencionado pagaré y a 
lo preceptuado por los artículos 431 del C.G.P. y conforme lo dispone el artículo 884 
del C. Co. y según la certificación de la Superintendencia Financiera. 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería a la abogada INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00937-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50N-20211826, denunciado como propiedad de la demandada AMALIA DIAZ 
LOZANO. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b24e7b5f8ae7944f0848c3f7f3eaed1649072a86bbc8752db5a89506a003a584 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00937-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JOSE 

GUILLERMO NIETO JARAMILLO en contra de AMALIA DIAZ LOZANO para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 1 

                             

1.1. Por la suma de $25.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 26 de octubre 

de 2018 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Se niega por lo intereses de plazo, toda vez que, en la documental aportada se 

evidencia que no se pactaron. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada NEYLA ORTIZ ARIZA como apoderada judicial 

de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido.   
  

NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00938-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 347-17460, denunciado como propiedad de la demandada 
MARCELA CATALINA RUIZ AVAREZ. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
Segundo: Ordénese el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 346-365, denunciado como propiedad de la demandada 
MARCELA CATALINA RUIZ AVAREZ. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
Tercero: Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento del salario que 
devengue MARCELA CATALINA RUIZ AVAREZ como empleada de UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS. Ofíciese al 
pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $8.736.915.oo M/CTE. 
 
Limítense las medidas hasta tanto alleguen respuesta las entidades correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00938-00 

                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LA 
COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA 
“COOPSERP COLOMBIA”, en contra de MARCELA CATALINA RUIZ AVAREZ 
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ 81-08703 
  
1. Por la suma de $1.060.042 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a las 
cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Cuota No. Mes Valor 

1 Enero de 2021 $ 205.303 

2 Febrero de 2021 $ 280.682 

3 Marzo de 2021 $ 284.892 

4 Abril de 2021 $ 289.165 

  TOTAL $ 1.060.042 

 
 
 2. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, liquidados desde el 31 de julio de 2020, fecha en que se hace exigible 
cada cuota y hasta que se cancele el total de la deuda. 
 
3. Por la suma de $229.833 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, pactados 
en el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 
 

Cuota No. Mes Valor 

1 Febrero de 2021 $ 80.842 

2 Marzo de 2021 $ 76.632 

3 Abril de 2021 $ 72.359 

4 TOTAL $ 229.833 

 
 
4. Por la suma de $4.534.735 M/Cte., por concepto de capital acelerado a partir del 
01 de mayo de 2021, contenido en el pagaré base de ejecución. 
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5. Negar el mandamiento de pago respecto de los gastos de cobranza solicitados 
en las pretensiones de la demanda, como quiera que, el cobro de dicha erogación 
no se torna procedente a través del presente juicio ejecutivo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 422 del C.G.P., concordante con la Ley 1123 de 2007 y la 
Ley 712 de 2001. 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada KAREN ANDREA NIÑO ANGULO, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00939-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 090-5323, denunciado como propiedad de la demandada REINALDO OSCAR 
CHERIVI AIZPURUA. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
Segundo: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de 
matrícula No. 090-40272, denunciado como propiedad de la demandada REINALDO 
OSCAR CHERIVI AIZPURUA. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
Tercero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 090-40273, denunciado como propiedad de la demandada REINALDO OSCAR 
CHERIVI AIZPURUA. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
Cuarto: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 090-27445, denunciado como propiedad de la demandada REINALDO OSCAR 
CHERIVI AIZPURUA. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
Quinto: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 090-27444, denunciado como propiedad de la demandada REINALDO OSCAR 
CHERIVI AIZPURUA. 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
Sexto: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 
de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada REINALDO OSCAR CHERIVI 
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AIZPURUA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 45 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $40.084.500.oo M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00939-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FALABELLA S.A. en contra de REINALDO OSCAR CHERIVI AIZPURUA, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 

  

1.1. Por la suma de $24.456.000 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 06 de febrero de 2020 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal permitida, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2.267.000 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

causados hasta el 04 de febrero de 2020. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00940-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento de la mesada 
pensional que perciba FLOR MARIA QUESADA GOMEZ como pensionada de 
COLPENSIONES. Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $41.071.890.oo M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada FLOR MARIA QUESADA 
GOMEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 14 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $41.071.890.oo M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 
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Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00940-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS en contra de FLOR MARIA QUESADA GOMEZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 

  

1.1. Por la suma de $27.381.260 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 23 de noviembre de 2019 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal permitida, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00941-00 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del presente juicio Monitorio 
instaurado por CLAUDIA MONTAÑO GÓMEZ en contra de CAMPO ELIAS 
SALCEDO RODRIGUEZ y CREDIAVALES S.A.S., no obstante, se observa que no 
se cumplen las exigencias establecidas en el artículo 419 del Código General del 
Proceso, para ordenar el requerimiento de pago en contra de los deudores. 
  
En efecto, se ha establecido por la misma Corte Constitucional que la finalidad del 
proceso monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial simplificado que 
busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que no constan en 
título ejecutivo, pero estas deben ser exigibles, contractuales y de mínima cuantía. 
Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer la justicia más asequible a los 
ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite ejecutar obligaciones que no 
constan en un título ejecutivo. 
  
Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se 
advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran 
encaminadas a exigir el cobro de una cantidad de dinero, determinada y exigible de 
mínima cuantía; también lo es que; de la lectura de los hechos y pretensiones de la 
demanda, se observa que las obligaciones aquí reclamadas se soportan por parte 
de la demandante en recibos provisionales de caja, por concepto de pago de una 
obligación a nombre de Dora Aurora Gómez y Campo Elias Salcedo con 
Crediavales S.A.S., por lo anterior, no se evidencia con claridad la relación 
contractual de la cual surge la obligación dineraria de los demandados con la parte 
actora, por lo que acudir al proceso monitorio no se torna procedente. 
  
 Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los presupuestos 
para la admisibilidad de la presente acción monitoria, conforme lo dispone el artículo 
419 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho resuelve: 
  
NEGAR el requerimiento de pago dentro de la presente demanda Monitoria 
instaurada por CLAUDIA MONTAÑO GÓMEZ en contra de CAMPO ELIAS 
SALCEDO RODRIGUEZ y CREDIAVALES S.A.S., con fundamento en lo antes 
expuesto. 
  
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 
  

NOTIFIQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 
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Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Radicación: 110014189-038-2021-00942-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 
lo siguiente: 
 
1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Radicación: 110014189-038-2021-00943-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros No. 670131297 de Banco Falabella, de la parte demandada PAOLA 
ANDREA LUZ TOLOZA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a Banco Falabella. 
 
Limítese la medida a la suma de $1.672.353.oo M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros No. 970068892 de Banco Davivienda, de la parte demandada 
PAOLA ANDREA LUZ TOLOZA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad 
con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a Banco Davivienda. 
 
Limítese la medida a la suma de $1.672.353.oo M/CTE. 
 
Tercero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros No. 219882896 de Bancolombia, de la parte demandada PAOLA 
ANDREA LUZ TOLOZA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a Bancolombia. 
 
Limítese la medida a la suma de $1.672.353.oo M/CTE. 
 
Cuarto: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 
de ahorros No. 013522572 de Banco de Bogotá, de la parte demandada PAOLA 
ANDREA LUZ TOLOZA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a Banco de Bogotá. 
 
Limítese la medida a la suma de $1.672.353.oo M/CTE. 
 
Quinto: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 
de ahorros No. 015215648 de Banco de Bogotá, de la parte demandada PAOLA 
ANDREA LUZ TOLOZA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley 
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a Banco de Bogotá. 
 
Limítese la medida a la suma de $1.672.353.oo M/CTE. 
 
Sexto: Se niega la medida de embargo del inmueble con dirección catastral Calle 13 
No. 25-96 lote 1 Barrio La Montaña de San José del Guaviare, denunciado de 
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propiedad de la demandada PAOLA ANDREA LUZ TOLOZA, toda vez que se 
evidencia en el escrito de medidas cautelares que no se informó el número de 
matrícula inmobiliaria del precitado bien. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: eb560b3dbb399697fdd381194dcfa05bb49906275ba36fdd7a3c204b7557dbbc 

Documento generado en 09/06/2021 05:49:38 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00943-00 
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CANTIERE 

REAL ESTATE S.A.S. en contra de PAOLA ANDREA LUZ TOLOZA, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $600.000 M/Cte., por concepto de cánones de arrendamiento 

adeudados y no cancelados, discriminados de la siguiente manera: 

 

Número Mes Valor 

1 Enero de 2017 $ 200.000 

2 Febrero de 2017 $ 200.000 

3 Marzo de 2017 $ 200.000 

4 TOTAL $ 600.000 

 

 

2. Por los intereses de mora sobre los cánones de arrendamiento causados y no 

pagados, desde la fecha de exigibilidad de cada uno y hasta la fecha en que se 

haga efectivo el pago total, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

 

3. Por la suma de $400.000 M/Cte., por concepto de clausula penal, como obligación 

accesoria subrogada, del contrato de arrendamiento. 
  

4. Por la suma de $114.902 M/Cte., por concepto de costas emanadas de las cartas 

de cobro jurídico realizadas por la entidad Experian Colombia S.A. 

 

5. Se niega la pretensión por la suma de $200.000 M/Cte., respecto de los servicios 

públicos domiciliarios, toda vez que, de una revisión al contrato de arrendamiento 

allegado por la parte actora, se evidencia en la cláusula octava que los servicios se 

encuentran incluidos en el canon mensual de arrendamiento.  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería al abogado JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9bd25833686b875a1733e2a6102f9fa30bd822ae6824f26efc49f3c5bc3c0fa0 

Documento generado en 09/06/2021 05:49:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

39 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00944-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que 
devengue VILLAREAL CASTAÑEDA JULIETA como empleada 
de PROALCO. Ofíciese al pagador. 
  
Limítese la medida a la suma de $20.436.613 M /Cte. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada VILLAREAL 
CASTAÑEDA JULIETA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a 
folio 09 del presente cuaderno.  
  
Limítese la medida a la suma de $20.436.613 M/CTE. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d0769d5116ecc0ec94615e63aebde59b8fc8fdf1b4c613c21dd9bb35c0a3dbe8 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00944-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS en contra de VILLAREAL CASTAÑEDA JULIETA, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 913853258220 

  

1.1. Por la suma de $13.624.409 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00945-00 

 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de DEYSI YACQUELINE CUADRADO 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Pagaré  2566898. 

        

1.1 Por la suma de $16.715.770M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 16 de abril de 2021,  

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

60 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00945-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa JEK - 

122, de propiedad del demandado DEYSI YACQUELINE CUADRADO 

      

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada 

  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00946-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Allegar pagare objeto de obligación, toda vez que verificado el escrito de 

demanda se aprecia su ausencia.  
 

NOTIFÍQUESE  

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f47ac950839e54a73f4e2d638b6084432272c2eea7768

1708917eba8671f8c51 

Documento generado en 09/06/2021 06:30:38 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00947-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes 

  

  

 NOTIFIQUESE 

  

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00948-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50S-40044622, de propiedad del aquí 

demandado NOHORA CONDE MAYORGA 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente.  
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

NOTIFIQUESE (2)     
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fa293aa6a3ac96057e20335b1a290fb723163d9b46f8d4

23bea5472cbbb505d6 

Documento generado en 09/06/2021 06:30:44 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00948-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FALABELLA S.A. en contra NOHORA CONDE MAYORGA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARÉ   

 

1.1. Por la suma de $18.129.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 11 de junio de 

2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

1.3. Por la suma de $1.378.000M/Cte., por concepto intereses corrientes contenidos 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

  

NOTIFIQUESE (2)     
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00949-00 

 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 

por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 

pago, al no reunir el documento anexo (PAGARÉ), las exigencias del artículo 422 

ibídem y 709 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo por: 
  

 1.  De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 

provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
  

2. En el pagaré allegado no se especifica la fecha de vencimiento de la obligación, 

toda vez que, se indica como fecha el 30 de agosto, sin especificar el año; por lo 

que no cumple con los requisitos especiales del articulo 709 del Código de 

Comercio. 
  

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 

devolver los anexos de la demanda quien la presentó.  

                       .                      

 NOTIFIQUESE 

 
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00950-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de JORGE HUMBERTO 

CORDOBA BOCANEGRA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 0810200000065480M 

                               

1.Por la suma de $6.930.493 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la 

demanda, hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

3.Por la suma de $724.742 M/Cte., por concepto de intereses corrientes contenidos 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada ESTEBAN SALAZAR OCHOA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
825b8552f68ea8b77f7786328df4f775e82bd27925bdae

d28192f327933fa3a4 

Documento generado en 09/06/2021 06:30:56 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00950-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  JORGE HUMBERTO 

CORDOBA BOCANEGRA  exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 

la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias vistas 

a folio 15. 
  

Limítese la medida a la suma de $11.450.000 M/Cte. 

 

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
37c5361221458662154568d4b871ad093b0b79669d85

84d2f970b6e7fbe337e4 

Documento generado en 09/06/2021 06:30:59 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00951-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COMPAÑÍADE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de HUGO DE JESUS 

BETANCOURT LOPEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Pagaré No 9035597 

               

1.1 Por la suma de $12.438.098 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 29 de septiembre 

de 2018, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos 

que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

1.3 Por la suma de $5.173.547M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al  abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 
Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7674caa36fc5b2067952bb5ce96cd2eb8c6517c1887e4

ebc9ea7833c61b037dc 

Documento generado en 09/06/2021 06:31:02 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00951-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa ZZM - 

986, de propiedad del demandado HUGO DE JESUS BETANCOURT LOPEZ 

      

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada 

  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
589e8c33ad1456c1d3a4697ea3fb289e4516a564d2efe

c0d679e49540baacd90 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Documento generado en 09/06/2021 06:31:05 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00952-00 

 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MARIA 

NELLY MORALES CASTAÑEDA en contra de ERNESTO SIERRA GONZALES y 

YOMAIRA ISABEL PIMIENTA BRAVO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio  001 

                              

1.1. Por la suma de $2.700.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 10 de noviembre 

de 2019, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
   

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ADOLFO EMILIO SARMIENTO RAMIREZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
   

  

NOTIFIQUESE (2) 
  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8723d45e598e59fac33608cd2a8322421afa4c3df0dcb

bf7c2039572b922b182 

Documento generado en 09/06/2021 06:31:08 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00952-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  ERNESTO SIERRA 

GONZALES y YOMAIRA ISABEL PIMIENTA BRAVO  exceptuando aquellas sumas 

que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las 

entidades bancarias vistas a folio 11. 
  

Limítese la medida a la suma de $4.050.000 M/Cte. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e024604bcbd3be95ec56217559cdecf9b535501748f86

4cfed1f963eab60ecce 

Documento generado en 09/06/2021 06:31:11 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00954-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes 

  

   

NOTIFIQUESE 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00955-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes, de conformidad al 

plan de pagos allegado al escrito de demanda.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
731fbd7774d3e161a66040da9a9f37096041906135eba

572a53ad1e8841a1206 

Documento generado en 09/06/2021 06:31:16 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00957-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue EDISON ANDRES UMBARILA 
ARGUELLO como empleado de AGENCIA DE ADUANAS ROLDAN S.A.S. NIVEL 1. 
Ofíciese al pagador.  
 
Limítese la medida a la suma de $24.203.001 M/CTE. 
 
Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT, de la parte demandada EDISON ANDRES 
UMBARILA ARGUELLO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a 
folio 17 del presente cuaderno.  
 

Limítese la medida a la suma de $24.203.001 M/CTE. 
 
Tercero: Previo a resolver la solicitud de medida previa, se REQUIERE a la parte 
actora, a fin de que de cumplimiento a lo establecido en el Artículo 468 del Código 
General del Proceso, esto es, allegar certificado no mayor a un mes de la vigencia 
del gravamen. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 93ef703e78523830b39dcc57091733137da7c8e2a506557446f4e6743c41aba8 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00957-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   BANCO 

PICHINCHA S.A. en contra de EDISON ANDRES UMBARILA ARGUELLO, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 100021404 

  

1.1. Por la suma de $15.123.018 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 01 de mayo de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima legal permitida, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1.012.316 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el pagaré. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00958-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue EDY 
YELIPCE PASTOR QUIROGA como empleada de la Secretaría de Educación de 
Mosquera. Ofíciese al pagador. 
  
Limítese la medida a la suma de $3.576.325 M /Cte. 
 

 
Segundo: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que 
devengue CAROLINA DEL PILAR GOMEZ DIAZ como empleada de la Institución 
Educativa la Armenia. Ofíciese al pagador. 
  
Limítese la medida a la suma de $3.576.325 M /Cte. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00958-00 

                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LA 
“COOTRADECUN”, en contra de CAROLINA DEL PILAR GOMEZ DIAZ y EDY 
YELIPCE PASTOR QUIROGA para que dentro del término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN 
las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ 161006312 
  
1. Por la suma de $905.438 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a las 
cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Cuota No. 
Fecha 

Exigibilidad Valor 

16 31/08/2019 $ 23.742 

17 30/09/2019 $ 39.077 

18 31/10/2019 $ 39.565 

19 30/11/2019 $ 40.060 

20 31/12/2019 $ 40.561 

21 31/01/2020 $ 41.068 

22 29/02/2020 $ 41.581 

23 31/03/2020 $ 42.101 

24 30/04/2020 $ 42.627 

25 31/05/2020 $ 43.160 

26 30/06/2020 $ 43.700 

27 31/07/2020 $ 44.246 

28 31/08/2020 $ 44.799 

29 30/09/2020 $ 45.359 

30 31/10/2020 $ 45.926 

31 30/11/2020 $ 46.500 

32 31/12/2020 $ 47.081 

33 31/01/2021 $ 47.670 

34 28/02/2021 $ 48.266 

35 31/03/2021 $ 48.869 

36 30/04/2021 $ 49.480 

  TOTAL $ 905.438 
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 2. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, liquidados desde la fecha en que se hace exigible cada cuota y hasta que 
se cancele el total de la deuda. 
 
3. Por la suma de $411.844 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, pactados 
en el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 
 

Cuota No. 
Fecha 

Exigibilidad Valor 

16 31/08/2019 $ 24.840 

17 30/09/2019 $ 24.358 

18 31/10/2019 $ 23.870 

19 30/11/2019 $ 23.375 

20 31/12/2019 $ 22.874 

21 31/01/2020 $ 22.367 

22 29/02/2020 $ 21.854 

23 31/03/2020 $ 21.334 

24 30/04/2020 $ 20.808 

25 31/05/2020 $ 20.275 

26 30/06/2020 $ 19.735 

27 31/07/2020 $ 19.189 

28 31/08/2020 $ 18.636 

29 30/09/2020 $ 18.076 

30 31/10/2020 $ 17.509 

31 30/11/2020 $ 16.935 

32 31/12/2020 $ 16.354 

33 31/01/2021 $ 15.765 

34 28/02/2021 $ 15.169 

35 31/03/2021 $ 14.566 

36 30/04/2021 $ 13.955 

  TOTAL $ 411.844 

 
4. Por la suma de $1.066.935 M/Cte., por concepto de capital insoluto, contenido en 
el pagaré base de ejecución. 
 
5. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, desde el día de presentación 
de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera, de conformidad con el Artículo 
884 del Código de Comercio. 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada CLAUDIA JANNETH MORATO ROMERO, 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
de poder conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diez (10) de junio de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00979-00 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

DORIS STELLA RIVERA POSADA para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO 2498943 

  

1.1. Por la suma de $15.251.960 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2)     
 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00979-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue DORIS STELLA RIVERA POSADA como 

empleado de CS INGENIERIA CIVIL SAS. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $22.820.000 M /Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  

NOTIFIQUESE (2)     
 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00980-00 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

IDER ALBERTO MARTINEZ  SERNA para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO 1746742. 
  

1.1. Por la suma de $12.527.476 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2)     
 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00980-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue IDER ALBERTO MARTINEZ SERNA como 

empleado de CONSTRUGENIUS. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $18.720.000 M /Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  

NOTIFIQUESE (2)     
 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00981-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

AEROCENTRO COMERCIAL EL DORADO PLAZA P.H. en contra de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $10.140.215M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de marzo 2019 a marzo de 2021  discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Marzo 2020 $ 729.508 

2 Abril 2020 $ 904.594 

3 Mayo 2020 $ 773.283 

4 Junio 2020 $ 773.283 

5 Julio 2020 $ 773.283 

6 Agosto 2020 $ 773.283 

7 Septiembre 2020 $ 773.283 

8 Octubre 2020 $ 773.283 

9 Noviembre 2020 $ 773.283 

10 Diciembre 2020 $ 773.283 

11 Enero 2021 $ 773.283 

12 Febrero 2021 $ 773.283 

13 Marzo 2021 $ 773.283 

TOTAL    $10.140.215 
  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 
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el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ANDRES FELIPE CABALLERO CHAVES como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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 Radicación: 110014189-038-2021-00981-00 

 

 BANCO DE OCCIDENTE S.A. Conforme a lo solicitado en memorial que precede 

y al tenor de lo normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de los dineros o bienes que tiene BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. en las cuentas de depósito de administración administradas 

por el Banco de la República de Colombia.. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $16.854.000 M /Cte. 
 

Segundo: Decretar el embargo y retención de los fondos del tesoro que tiene 

BANCO DE OCCIDENTES.A. en el Banco de la República de Colombia. Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $16.854.000 M /Cte. 
 

 

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00983-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Adecue el acápite de pretensiones, de conformidad a la certificación expedida por 

la copropiedad, discriminando mes a mes los valores pretendidos por cuota de 

administración.  

 

 NOTIFIQUESE  

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00984-00 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de 

GERMAN ANTONIO ESCOBAR COGOLLO para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ NO 2912326. 
  

1.1. Por la suma de $21.000.302 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el la presentación de 

la demanda,  hasta que  el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2)     
  

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00984-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue GERMAN ANTONIO ESCOBAR COGOLLO 

como empleado de CALIDAD EN SERVICIOS PARA LA GESTION HUMANA. 

Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $31.520.000 M /Cte. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

  

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00985-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 
  

1.  Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 

acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
    

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
  

  

 NOTIFÍQUESE         
 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00986-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

PROYECTO BOSQUE DE LOS ALPES 2 PH en contra de CINDY TATIANA 

LOPEZ FARFAN para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $1.692.103M/Cte., correspondiente a las cuotas de administración 

de los meses de mayo de 2019 a abril de 2021  discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Mayo 2019 $36.103 

2 Junio 2019 $72.000 

3 Julio 2019 $72.000 

4 Agosto 2019 $72.000 

5 Septiembre 2019 $72.000 

6 Octubre 2019 $72.000 

7 Noviembre 2019 $72.000 

8 Diciembre 2019 $72.000 

9 Enero 2020 $72.000 

10 Febrero 2020 $72.000 

11 Marzo 2020 $72.000 

12 Abril 2020 $72.000 

13 Mayo 2020 $72.000 

14 Junio 2020 $72.000 

15 Julio 2020 $72.000 

16 Agosto 2020 $72.000 

17 Septiembre 2020 $72.000 

18 Octubre 2020 $72.000 

19 Noviembre 2020 $72.000 

20 Diciembre 2020 $72.000 

21 Enero 2021 $72.000 

22 Febrero 2021 $72.000 

23 Marzo 2021 $72.000 

24 Abril 2021 $72.000 

TOTAL    $1.692.103  
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2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
  

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado WILMER ALEXANDER CASTRO ROJAS como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve  (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00986-00 

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50S-40711513, de propiedad del aquí 

demandado CINDY TATIANA LOPEZ FARFAN 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

 

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el diez (10) de junio de 2021 

Por anotación en estado N.º 028 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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